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FORMATO RESUMEN DE ESTUDIOS PREVIOS 

1. DATOS GENERALES 

1.1 Tipo de presupuesto asignado Inversión X Funcionamiento   

1.2. Unidad de origen de la necesidad o su equivalente en las direcciones seccionales de administración 
judicial. 

Área Administrativa y Financiera  

1.3 Para proyectos de inversión. 

1.3.1 Nombre proyecto en el Banco de Programas y Proyectos de Inversión Nacional – BPIN  

 Modernización de la infraestructura física de la Rama Judicial como instrumento estratégico de acceso 
a la Justicia a Nivel Nacional 

1.3.2 Código BPIN 

202300000000027 

1.3.3 Unidad de apoyo en la DEAJ (En proyectos de las unidades del Consejo Superior de la Judicatura) 

N/A 

2. DATOS DE LA CONTRATACIÓN 

2.1 Acuerdo de aprobación plan operativo anual de inversión (Solo para presupuesto de inversión)  

2.1.1 Número PCSJA26-12399 2.1.2 Fecha 27 febrero de 2026 

2.2 Descripción de la necesidad que incluyó en el plan anual de adquisiciones 

Realizar el suministro e instalación, incluidas las obras civiles, para los ascensores a ubicar en las sedes de 
la entidad en los municipios de Codazzi, Curumaní y Chiriguaná sede que se encuentra a cargo de la 
Dirección Seccional de administración Judicial de Valledupar. 

3. ANÁLISIS DE CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD 

3.1 ELEMENTOS DEL ESTUDIO (Articulo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015) 

3.1.1 Descripción de la necesidad que la entidad pretende satisfacer con el proceso de 
contratación 

La Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Valledupar, conforme a las funciones 

establecidas en el Artículo 103 de la Ley 270 de 1996 (Modificado por el artículo 46 de la ley 2430 de 2024), 

tiene como misión garantizar espacios físicos adecuados para la operación eficiente de la Rama Judicial 

del Cesar.  

En desarrollo de sus funciones, la entidad debe asegurar que las sedes judiciales cuenten con condiciones 

adecuadas de accesibilidad, seguridad y funcionalidad, en cumplimiento de la normativa vigente en materia 

de infraestructura pública y atención a personas con movilidad reducida. En este contexto, se hace 

necesario adelantar un proceso contractual para la instalación de ascensores en diferentes sedes de la 

Rama Judicial seccional Valledupar tales como Codazzi, Curumaní y Chiriguaná, con el fin de mejorar las 

condiciones de acceso y circulación de usuarios, servidores judiciales y público en general, garantizar la 
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inclusión de personas en condición de discapacidad o movilidad reducida, optimizando el uso de las 

edificaciones judiciales. 

Con el propósito de garantizar condiciones adecuadas para el ejercicio de la función pública y la adecuada 

prestación del servicio de administración de justicia, se ha identificado la necesidad de adelantar un proyecto 

integral de fortalecimiento, modernización y adecuación de la infraestructura física institucional, ello en 

concordancia con lo dispuesto en el Plan Sectorial de Desarrollo de la Rama Judicial 2023–2026 donde se 

plantea como objetivo trabajar en estrategias de accesibilidad de la oferta de justicia en las ciudades 

ajustando la infraestructura física de las sedes. 

En consonancia con lo anterior, la Rama Judicial formuló un Plan Maestro de Infraestructura Física como 

instrumento de planificación, destinado a contribuir con los objetivos estratégicos de tratamiento y manejo 

de la infraestructura física del sistema judicial contemplados en los Planes Sectoriales de Desarrollo además 

de orientar la gestión institucional en materia de desarrollo físico, funcional y tecnológico de las sedes 

judiciales. Adicionalmente, en dicho plan se plantean parámetros de priorización que conducen a la toma 

de decisiones para la asignación de recursos y focalización de esfuerzos. 

En cumplimiento de las competencias y funciones la Dirección Seccional es responsable de la ejecución de 

los recursos, se ha identificado la necesidad de realizar las obras civiles y eléctricas, así como la instalación 

de un ascensor en cada una las sedes Judiciales enunciadas, por las razones que se presentan a 

continuación: 

La Seccional cuenta con sedes propias para el funcionamiento de despachos judiciales (Juzgados 

Promiscuos Municipales de Codazzi, Curumaní y Chiriguana) y sedes que son de dos pisos pero que están 

restringidos para accesibilidad a PMR. 

En el mantenimiento de las sedes propias, la entidad es responsable de las reparaciones locativas, no 

locativas y mejoras útiles que garanticen el correcto y adecuado mantenimiento de la infraestructura física 

de los edificios, garantizando el acceso a los servicios de justicia para toda la población que lo requiera, a 

través del uso de herramientas y equipos que cumplan con los requerimientos normativos vigentes y aporten 

seguridad y confort para todos los usuarios del servicio de justicia. 

La ejecución contrato que se pretende contribuirá entonces, al fortalecimiento de la infraestructura 

institucional, al cumplimiento de los principios de eficiencia, continuidad y calidad en la prestación del 

servicio de administración de justicia, y a la garantía de los derechos de acceso a la justicia en condiciones 

de igualdad. 

En atención a las disposiciones normativas vigentes en materia de accesibilidad universal e inclusión, y con 

el propósito de garantizar condiciones adecuadas de movilidad para las personas en condición de 

discapacidad, así como el acceso efectivo a la administración de justicia para toda la ciudadanía, se hace 

necesario adelantar la adecuación de las edificaciones de la Rama Judicial mediante la instalación de 

ascensores y/o sistemas de transporte vertical. Estas intervenciones permitirán el acceso a los despachos 

judiciales ubicados en niveles superiores, superando las limitaciones propias de infraestructuras que, en su 

momento, no incorporaron criterios integrales de accesibilidad. 

En particular, los edificios de la Seccional Valledupar fueron diseñados, planificados y construidos hace 

muchos años atrás, bajo parámetros arquitectónicos y normativos que contemplaban de manera limitada 

las condiciones de accesibilidad, enfocándose principalmente en restricciones asociadas a movilidad, 
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visión, audición o edad. Dichos enfoques no incorporaban plenamente las necesidades actuales de acceso 

universal, ni contemplaban el incremento en la demanda de servicios judiciales por parte de diversos grupos 

poblacionales, incluyendo personas con discapacidad física motriz, adultos mayores, mujeres gestantes o 

usuarios con niños pequeños. 

Hoy, con una sociedad consciente de la existencia y derechos de la población y, buscando dar accesibilidad 

a los servicios judiciales, como compromiso con el constituyente primario y considerando que la ley refleja 

sus necesidades, se hace prioritario permitir el normal desplazamiento a toda la población que requiera de 

los servicios judiciales y, en especial, a quienes requieran de ayudas adicionales para acceder a ellos, esto 

no solo se limita a aquellas personas que visiten las instalaciones por necesidad en sus procesos actuales, 

si no a los servidores judiciales que prestan los servicios en cada despacho judicial. 

Dentro de los edificios o sedes que administra la Dirección Seccional de Administración Judicial de 

Valledupar, se encuentran las priorizadas evidenciando que se presentan falencias en temas de movilidad 

por limitaciones o dificultades de accesibilidad. 

 
 

Sede Juzgado promiscuo Municipal de Codazzi-Cesar 
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Sede Juzgado promiscuo Municipal de Curumaní-Cesar 
 

 
 

Sede Juzgado promiscuo Municipal de Chiriguana-Cesar 
 

Ahora bien, teniendo en cuenta que el acceso entre niveles en las sedes actualmente se encuentra limitado 

a escaleras, y considerando el alto flujo de usuarios que transitan por estas instalaciones, se evidencia la 

necesidad de adelantar la construcción, instalación y puesta en funcionamiento de ascensores que faciliten 

la movilidad entre los dos (2) niveles existentes en cada sede. 

Los equipos serán ubicados en áreas que cuentan con disponibilidad de espacio y condiciones técnicas 

adecuadas para su correcta instalación y operación, permitiendo un acceso continuo, ágil y funcional entre 

el primer y segundo nivel. Para ello, será necesario adelantar, además de la instalación de los equipos, las 

obras civiles complementarias requeridas, así como las adecuaciones de los espacios destinados a los 

accesos y pasillos que conectarán con los ascensores, asegurando su correcta integración a la 

infraestructura existente. 

De esta manera, se dará cumplimiento a los requerimientos normativos vigentes en materia de accesibilidad 

e inclusión, garantizando condiciones adecuadas para el acceso universal a las sedes judiciales. 

Cumpliéndose estrictamente con los lineamientos y objetivos establecidos en el Plan Sectorial de Desarrollo 

2023–2026 de la Rama Judicial a nivel nacional, en lo relacionado con el fortalecimiento de la 

infraestructura, la modernización de los servicios y la garantía de condiciones de igualdad en el acceso a la 

justicia. 

La necesidad aquí descrita se encuentra contemplada en el Plan Anual de Adquisiciones para la presente 

vigencia fiscal. 

3.1.2. Objeto contractual 

CONTRATAR EN NOMBRE DE LA NACIÓN CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA - DIRECCIÓN 
EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE VALLEDUPAR; EL SUMINISTRO, 
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INSTALACIÓN, ADECUACION LOCATIVA Y PUESTA EN MARCHA DE NUEVOS ASCENSORES EN LAS 
SEDES JUDICIALES DE LOS MUNICIPIOS DE CODAZZI, CURUMANI Y CHIRIGUANA EN EL 
DEPARTAMENTO DEL CESAR. 

3.1.3 Clasificación de bienes y servicios de Naciones Unidas – UNSPSC 

El objeto del presente Proceso de Contratación está codificado en el Clasificador de Bienes y Servicios de 
Naciones Unidas (UNSPSC), como se indica en el siguiente cuadro: 
 

ITEM CÓDIGO UNSPSC PRODUCTO 

1 72154010 
SERVICIO DE INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE 

ASCENSORES 

2 72152903 SERVICIO DE INSTALACIÓN DE LA PUERTA FRONTAL DEL ASCENSOR 

3 72101506 SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE ASCENSORES 

4 24101601 ASCENSORES 

 
Nota: De acuerdo con la Circular Externa Única de Colombia Compra Eficiente la clasificación del proponente 
no es un requisito habilitante sino un mecanismo para establecer un lenguaje común entre los partícipes del 
Sistema de Compras y Contratación Pública.  
 
En cambio, la experiencia es un requisito habilitante, los proponentes deben inscribir en el RUP su 
experiencia usando los códigos del Clasificador de Bienes y Servicios. Por su parte, las Entidades Estatales 
al establecer el requisito habilitante de experiencia deben incluir los códigos específicos del objeto a contratar 
o el de bienes, obras o servicios afines al Proceso de Contratación respecto de los cuales los proponentes 
deben acreditar su experiencia. 
 

3.1.4 Especificaciones Técnicas del objeto contractual 

Las especificaciones técnicas están definidas en el anexo denominado: “ESPECIFICACIONES TÉCNICAS” 
que hace parte integral del presente Estudio Previo y del expediente electrónico. 

3.1.5 Permisos, licencias, diseños, estudios, planos y autorizaciones requeridas para la ejecución 
del contrato. 

 
LICENCIAS: 
 
De acuerdo con el artículo 8° de la Ley 810 de 2003, no requerirán licencia de construcción las 
reparaciones o mejoras locativas. Según el artículo 10, del Decreto 1469 de 2010, están incluidas dentro 
de las reparaciones locativas, entre otras, las siguientes obras: el mantenimiento, la sustitución, 
restitución o mejoramiento de los materiales de pisos, cielorrasos, enchapes, pintura en general, y la 
sustitución, mejoramiento o ampliación de redes de instalaciones especiales, hidráulicas, sanitarias, 
eléctricas, telefónicas o de gas. De acuerdo con el alcance del proyecto y teniendo en cuenta lo anterior, 
no se requiere licencia de construcción para estas reparaciones. 
 
No obstante, para la ejecución de la obra podrán presentarse permisos o autorizaciones no previstas que 
deban ser gestionadas. De conformidad con las obligaciones contractuales, estos permisos o 
autorizaciones deberán ser tramitadas por el contratista, en caso de requerirse. 
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El contratista debe: 
 

1. Atender y dar cumplimiento a cabalidad a la: “guía de elaboración e implementación del plan de 
gestión ambiental y social de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 
(www.ramajudicial.gov.co). 

       
2. Cumplir con la Resolución 0472 del 28 de febrero de 2017, del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible. por la cual se reglamenta la gestión integral de los residuos generados en las actividades 
de Construcción y Demolición (RCD) y se dictan otras disposiciones. 

 

3.2 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Y DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA- 
DESAJ VALLEDUPAR 

3.2.1 Obligaciones del contratista 

 
El Contratista se obligará con la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Valledupar a 
cumplir con las siguientes obligaciones: 
 
OBLIGACIONES GENERALES.  
   

1. Ejecutar el contrato de conformidad con su objeto, obligaciones y demás condiciones, cumpliendo 
con lo estipulado en: los estudios previos y sus anexos, la oferta presentada y los demás documentos 
que hagan parte integral del contrato. 

 
2. Prestar apoyo a la acción del Estado Colombiano, para fortalecer la transparencia y la 

responsabilidad de rendir cuentas y en este contexto asume explícitamente entre otros, los siguientes 
compromisos, sin perjuicio de la obligación de cumplir la Ley Colombiana, especialmente, la Ley 1474 
de 2011: a. No hacer arreglos previos, concomitantes o posteriores al proceso de contratación, con 
los encargados de planear el Proceso para tratar de conocer, influenciar o manipular la información 
del proyecto y presentar la respectiva propuesta. b. No hacer arreglos previos, concomitantes o 
posteriores al proceso de contratación, con otros proponentes para tratar de influenciar o manipular 
los resultados de la adjudicación del proceso. c. No ofrecer trabajo, contratos o algún tipo de beneficio 
económico o de cualquier otra naturaleza a ningún funcionario público, contratista o estructurador, 
vinculado a la entidad ni a sus familiares en primer grado de consanguinidad, segundo de afinidad o 
primero civil, a partir de la presentación de la oferta y hasta dos (2) años siguientes a la suscripción 
del Contrato, sin perjuicio del régimen de conflictos de intereses y de inhabilidades e 
incompatibilidades previsto en la Constitución y en la Ley. d. No ofrecer gratificaciones o atenciones 
en dinero o en especie, ni financiar, patrocinar, auspiciar o promover directa o indirectamente fiestas, 
recepciones, homenajes o cualquier tipo de atenciones sociales a funcionarios públicos o contratistas 
del Estado, durante el Proceso de Contratación ni durante la ejecución o liquidación del contrato. e. 
No contratar, ni ofrecer dádivas, regalos o gratificaciones a personas con alta capacidad de influencia 
política o mediática, con el objeto de obtener citas o influir o presionar las decisiones que la Entidad 
tome respecto de Procesos de contratación estatal, bien sea en su adjudicación, supervisión o 
terminación. 
 
3. Constituir las garantías requeridas por la Nación – Consejo Superior de la Judicatura – DESAJ 
Valledupar en los términos del Decreto 1082 de 2015 y solicitar la ampliación o modificación de las 
garantías en el evento de presentarse alguna adición o prórroga del contrato, así como informar a la 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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aseguradora sobre las suspensiones y reanudaciones que se llegaran a presentar, dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a su suscripción.  
 
4. Allegar certificación para los pagos mediante la cual conste el pago de los aportes al Sistema de 
Seguridad Social y Parafiscales, cuando a ello haya lugar, de conformidad con el Artículo 23 de la 
Ley 1150 de 2007 y Artículo 50 de la ley 789 de 2002.  
 
5. Con la suscripción del contrato, el CONTRATISTA se compromete a cumplir con la política 
integrada del SIGCMA, en lo atinente a la política antisoborno y los requisitos del Sistema de Gestión 
Antisoborno (SGAS), el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, el Plan de Gestión 
de Calidad y Ambiental adoptados para la Rama Judicial. El incumplimiento de lo anterior dará lugar 
a que se tomen las medidas correspondientes al incumplimiento contractual. Revisar, evaluar y 
aprobar el Plan de Gestión de la Calidad y el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en El 
Trabajo (SG-SST) en los términos del Decreto 1443 de 2014 “Por el cual se dictan disposiciones para 
la implementación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST)” 
compilado en el Decreto 1072 de 2015, modificado por el Decreto 052 de 2017 y la reglamentación 
de la Resolución 312 de 2019 del Ministerio del Trabajo; de igual forma a partir del Acuerdo PSAA16-
10560 de 2016 del Consejo Superior de la Judicatura, en el cual se adoptaron las Políticas para el 
Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Rama Judicial. Lo anterior en un plazo 
no mayor a treinta (30) días calendario posteriores a la fecha de la firma del Acta de Inicio del Contrato 
de Obra, para su revisión y aprobación 
 
6. Mantener indemne a la Entidad, contra todo reclamo, demanda, acción legal y costos que puedan 
causarse o surgir por daños o lesiones a personas o propiedades de terceros, ocasionados por su 
personal, durante la ejecución del contrato.  
 
7. Pagar los salarios y prestaciones sociales en forma oportuna a todo el personal que requiera en la 
ejecución del contrato, así como dar estricto cumplimiento a todas las obligaciones frente a los 
aportes al Sistema Integral de Seguridad Social en Salud, riesgos laborales, pensiones y parafiscales, 
derivados de la ejecución del contrato, cuando a ello hubiere lugar de acuerdo con la normatividad 
legal vigente.  
 
Parágrafo: En el caso del personal de la obra esté vinculado mediante contrato de prestación de 
servicios, es necesario que allegue la certificación firmada por el Representante Legal o Revisor 
Fiscal sobre el cumplimiento de la normatividad de pagos de aportes al Sistema Integral de Salud, 
Riesgos Laborales, Pensiones y Parafiscales o aportar las planillas que acrediten estar al día. 
 
8. Cumplir con la legislación en Seguridad y Salud en el Trabajo y Ambiental vigentes, entre otras la 
Ley 1562 de 2012 y el Decreto único reglamentario 1072 de 2015 de conformidad con las actividades 
a desarrollar según el objeto del contrato.  
 
9. El contratista se obliga a presentar de manera oportuna y completa los informes de avance y 
resultados del proyecto con periodicidad requerida por la interventoría, utilizando exclusivamente las 
matrices, formatos y lineamientos establecidos por la entidad contratante, dentro de los plazos 
definidos para cada corte, garantizando la veracidad, consistencia y trazabilidad de la información 
reportada. 
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10. En virtud de lo dispuesto en la Ley 551 de 1999, la Ley 1267 de 2008, la Ordenanza No. 020 de 
2009, el Estatuto de Rentas del Departamento del Cesar y demás normas concordantes, el 
CONTRATISTA se obliga, bajo su exclusiva responsabilidad, a efectuar directamente la liquidación 
y el pago de la Estampilla Pro-Universidad Popular del Cesar, cuando a ello haya lugar, ante la 
autoridad tributaria departamental competente. En consecuencia, deberá aportar a la Dirección 
Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Valledupar, la constancia oficial de liquidación y 
pago del referido tributo, expedida por la Gobernación del Cesar. 

 
 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS. 
 

1. Publicar oportunamente en el SECOP II los documentos que le correspondan en su rol como 
contratista. 

 
2. Contar con el personal solicitado en los estudios previos, pliego y los anexos técnicos publicados, 

con la dedicación requerida y pactada. Esta obligación debe ser revisada continuamente por el 
interventor y supervisor desde la firma del Acta de Inicio hasta la terminación del contrato.  

 
3.  Presentar mensualmente un Informe de Obra, facturas y actas de recibo en documentos separados 

por cada frente de trabajo objeto de interventoría.   

 
4. Presentar y tramitar las facturas relacionadas con los pagos de las actas de recibo, solo cuando 

dichas actas hayan sido previamente aprobadas por el gerente del proyecto y el supervisor de la 
Interventoría. Solo se incluirán en el acta y solo se facturarán los ítems sobre los que no haya 
controversia.  

 
5. Suscribir junto con el interventor el acta de inicio del contrato de obra, dentro del siguiente día hábil 

a la aprobación de las garantías por parte de la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración 
Judicial de Valledupar. La fecha de inicio será la misma que se refleje en la plataforma transaccional. 

 
6. Dentro de los diez (10) días siguientes a la suscripción del Acta de Inicio la interventoría debe revisar, 

evaluar, solicitar los ajustes, acordar, aprobar y enviar a la entidad los siguientes documentos y 
durante toda la ejecución deberá exigir su cumplimiento e informar a la DESAJ de cualquier novedad:  

 
a. El Plan de Inversión General del Contrato de Obra presentado por el Contratista de Obra.  
b. Los Análisis de Precios Unitarios APUs presentados por parte del Contratista de obra que soportan 

la propuesta económica presentada. Los APUs aprobados, junto con el certificado de aprobación, 
deben ser remitidos por la Interventoría al Área Administrativa y Financiera de la Dirección Ejecutiva 
de Administración Judicial de Valledupar, a través del Líder o gerente del Proyecto designado. 

c. El Cronograma de ejecución del Contrato de Obra presentado por el Contratista. Este cronograma y 
el certificado de aprobación deben ser remitidos por la Interventoría a la entidad.  

 
7. Presentar a interventoría ya la entidad, un plan de contingencia en caso presentar un atraso superior 

al 20% en la ejecución del contrato. 
 

8. Realizar los mantenimientos preventivos y correctivos a los equipos instalados bajo el objeto del 
contrato, conforme con la propuesta presentada, durante la vigencia de la Garantía de cumplimiento 
en el amparo de Estabilidad y Calidad de la Obra o cuando se requiera por parte del Consejo Superior 
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de la Judicatura, estos mantenimientos serán a cargo y costo del Contratista y no generan costo para 
la entidad. 

 
9. Utilizar productos originales, nuevos, no remanufacturados, de primera calidad, de conformidad con 

las especificaciones técnicas.  

 
10. Informar, al menos con un mes de anterioridad, toda novedad, atraso, solicitud de prórroga, 

suspensión y reinicio del Contrato a la interventoría para que se adelante la revisión y tramite 
pertinente, en caso de que se aprobará y se llevara a cabo cualquier modificación, ajustar las 
garantías como corresponda. 

3.2.1.1 Obligaciones relacionadas con la Seguridad y Salud en el Trabajo 

Todas las contrataciones adelantadas por la Dirección Seccional de Administración Judicial de Valledupar 
atenderán los lineamientos relacionados con seguridad y salud en el trabajo establecidos por la Entidad en 
el sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST de la Rama Judicial, así como, el 
cumplimiento de los aspectos establecidos en los artículos Artículo 2.2.4.6.27 y 2.2.4.6.28 del Decreto 1072 
de 2015 “por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo…” y la Resolución 
0312 de 2019 del Ministerio de Trabajo “por la cual se definen los estándares mínimos del Sistema de 
Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST”. 
 
La DESAJ Valledupar determina los requisitos y criterios mínimos en la contratación de servicios y obra que 
la entidad realice con terceros y que impliquen un impacto en la seguridad y salud de los trabajadores, 
buscando mejorar el cuidado de los proveedores o contratistas, los cuales son de obligatorio cumplimiento 
y se estableció en el MANUAL DE CONTRATISTAS DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL TRABAJO (SG-SST). 
 
Deberes de Seguridad y Salud en el Trabajo para Contratistas 
 
1. Garantizar el cumplimiento de la normativa legal vigente aplicable en materia laboral de seguridad y 
salud en el trabajo, incluyendo la normatividad de trabajo en alturas en caso de que el objeto del contrato lo 
requiera. 
2. Garantizar que toda información y/o documentación, propia o del personal a su cargo que sea 
entregada o compartida es veraz, absteniéndose de alterar, falsificar o adulterar su contenido. 
3. Garantizar que el personal a su cargo acate las directrices del Acuerdo No. PSAA16-10560 de 11 de 
agosto de 2016, “Por el cual se adoptan las Políticas para el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 
Trabajo de la Rama Judicial, y se deroga el Acuerdo No. 2333 de 2004”. 
4. Abstenerse de ingresar o permanecer dentro de las instalaciones del proyecto en estado de 
alicoramiento o bajo influencia de sustancias psicoactivas que alteren su comportamiento. 
5. Garantizar que el personal a su cargo no origine, fomente o participe en actos de violencia 
contra cualquier persona, equipo o instalación. 
6. Garantizar que el personal a su cargo se abstenga de sustraer o intentar sustraer de las instalaciones 
sin autorización las herramientas, materiales y/o equipos de la entidad. 
7. Acatar y atender oportunamente las observaciones que le realice la entidad, así como implementar 
los correctivos necesarios. 
8. Garantizar la asistencia y participación de todo el personal a su cargo a las capacitaciones y/o charlas 
programadas. 
9. Garantizar las medidas preventivas necesarias para minimizar los riesgos asociados a la realización 
de sus actividades (Señalización, demarcación, restricción, protección, entre otras). 
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10. Garantizar que el personal que desarrolla tareas de alto riesgo sea competente para el desarrollo de 
la tarea y que cuenta con los conocimientos y el entrenamiento necesario. 
11. Reportar los incidentes y accidentes de trabajo a la Administradora de Riesgos Laborales (ARL) en 
el momento de la ocurrencia del evento, así mismo debe informar del siniestro inmediatamente al interventor 
o supervisor del contrato y/o Coordinador del SG-SST de la seccional. 
12. Asegurar que el personal que realice tareas de alto riesgo conozca el manual de tareas de alto riesgo 
de la entidad. 

Requisitos del contratista antes de iniciar obras y/o proyectos: 
 

1. Cumplir con la normativa legal vigente en Seguridad y Salud en el Trabajo. 
2. Entregar el Listado de los Trabajadores que intervendrán en cada etapa de los proyectos o trabajos. 
3. Entregar copia de la Afiliación al Sistema de Seguridad Social Integral de los trabajadores (ARL, 

EPS, AFP). En caso de realizar trabajos de alto riesgo se debe verificar aportes con clase de riesgo 
4 o 5 a la ARL según la legislación que le aplique. 

4. Entregar copia de la certificación de competencias de los ejecutores para las tareas de alto riesgo 
que se van a realizar (Alturas, Operador para equipos de izajes de cargas, Soldadura, Trabajos 
eléctricos, Espacios confinados, otros) vigente para quienes aplique. 

5. Entregar copia de concepto de aptitud médica de cada trabajador vigente, para trabajos que 
impliquen tareas de alto riesgo, tales como: (Alturas, Operador para equipos de izaje de cargas, 
Soldadura, Trabajos eléctricos, Espacios confinados, otros). 

6. Entregar constancia de entrega de dotación del uniforme de trabajo, equipos de protección 
individual y carnetización o de los elementos y equipos de protección personal necesarios para 
ejecutar la actividad contratada 

7. Presentar certificación por parte de la ARL donde se evidencie el porcentaje de cumplimiento de la 
implementación de los estándares mínimos del SG-SST de acuerdo con lo establecido en el marco 
legal, con tiempo no menor a un año de su realización. 

Requisitos del contratista durante la ejecución de obras y/o proyectos 
 

1. Participar cuando se le convoque junto con el personal correspondiente en la Inducción en 
Seguridad y Salud en el Trabajo y las socializaciones que se adelanten. 

2. Conocer, entender y cumplir con la Política Integral del Sistema Integrado de Gestión y demás 
políticas de la Rama Judicial y la normatividad vigente, asegurando el cumplimiento de estas 
durante la ejecución del Contrato. 

3. Presentar el listado de Trabajadores por cada etapa del proyecto. (Al retirar a algún funcionario, 
informar y enviar listado actualizado). 

4. Portar su carné de identificación en un lugar visible y adicional portar los carnés del sistema de 
seguridad que correspondan, mientras permanezca en las instalaciones de la Entidad. 

5. Mantener en condiciones seguras los equipos y herramientas para la labor contratada, aplicando 
para ello las inspecciones necesarias y la sustitución de los equipos. 

6. No hacer uso de maquinaria, herramientas y materiales sin el uso adecuado de los elementos de 
protección personal. 

7. Establecer el plan de atención de emergencias que comprenda como mínimo: equipos y medios 
para la atención en primeros auxilios, control de incendios, señalización, en caso de accidentes u 
otros eventos, deberá mantener disponibles en el área las Hojas de seguridad de las sustancias 
utilizadas para ser consultadas de ser requerido. 

8. Reportar a la Dirección Seccional de Administración Judicial de Valledupar de forma inmediata la 
ocurrencia de accidentes y realizar conjuntamente la investigación e implementar las medidas 
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correctivas. 
9. Asegurar, el cumplimiento de las normas y la aplicación de los procedimientos y permisos de trabajo 

en tareas de alto riesgo, ejecutar las acciones para prevenir los riesgos que se presenten, capacitar 
al personal en temas de Salud y seguridad, realizar la investigación de los accidentes de trabajo e 
informar al área de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Dirección Seccional de Administración 
Judicial de Valledupar. 

10. Reportar por escrito a la Dirección Seccional de Administración Judicial de Valledupar las 
condiciones inseguras de seguridad y salud que identifica en su lugar de trabajo e implementar los 
planes de acción para subsanar la condición. 

11. Presentar el listado de sustancias a manipular, junto con las hojas de seguridad por parte del 
fabricante y los elementos de protección personal para el manejo de estas según aplique; así como 
el protocolo para el almacenamiento, transporte y uso de sustancias combustibles e inflamables en 
caso de ser utilizadas. 

3.2.1.2 Obligaciones ambientales 

El CONTRATISTA deberá en todo momento minimizar el impacto ambiental de cualquier actividad realizada 
por él en el desarrollo de este contrato, de conformidad con las normas aplicables. El CONTRATISTA conoce 
y acepta que las autoridades competentes nacionales, regionales o locales que tengan jurisdicción sobre el 
área donde realizará las actividades podrán disponer la suspensión de las actividades objeto de este contrato 
hasta que el CONTRATISTA cumpla con dichas normas y leyes ambientales o subsane los efectos causados 
por el incumplimiento de dichas normas y leyes, motivo por el cual, asumirá las consecuencias que se deriven 
frente al contrato cuando la suspensión de las actividades le sea imputable.  
 
De conformidad con el Sistema Integrado Gestión y Control de la Calidad y del Medio Ambiente – SIGCMA, 
se deberán cumplir con las siguientes obligaciones ambientales:  
 
INICIO DEL CONTRATO  
 
1. Plan o programa de gestión integral de residuos, en el cual se debe considerar el manejo de los residuos 
que se derivan de la actividad objeto del contrato.  
2. Aportar las fichas de seguridad de los productos empleados para el montaje y los mantenimientos, las 
cuales deben tener una vigencia no mayor a 5 años, con la identificación del Sistema Globalmente 
Armonizado - SGA y las 16 secciones reglamentarias.  
3. El contratista debe presentar carta suscrita por el representante legal, donde se comprometerse a la 
adopción e implementación del Plan de Gestión Ambiental de la Rama Judicial, durante la ejecución del 
contrato.  
4. Acceder a la inducción del Plan de Gestión Ambiental de la Rama Judicial. 
5. El contratista debe comprometerse mediante una carta suscrita por el representante legal a la adopción e 
implementación del Plan de Gestión Ambiental de la Rama Judicial, durante la ejecución del contrato en las 
instalaciones de la entidad, esta deberá ser entregada al supervisor del contrato dos (2) días hábiles 
posteriores a la al inicio del contrato.  
 
DURANTE LA EJECUCION DEL CONTRATO  
 
1. Diligenciar el formato de generación de residuos entregado por el supervisor del contrato, donde se 
deberán registrar la totalidad de los residuos generados durante la prestación del servicio.  
2. En desarrollo de la prestación del servicio, el contratista deberá hacerse cargo de la recolección y 
disposición final de los residuos peligrosos, aprovechables y RCD producto de ésta actividad, bajo su propio 



 
 

Consejo Superior de la Judicatura 
Dirección Seccional de Administración Judicial de Valledupar 

 

costos y logística requerida, entregando los soportes a la entidad bajo el número del PIN ambiental de la 
DESAJ Valledupar, conforme a lo estipulado en las resoluciones 01115 de 2012 y 00932 de 2015, con el fin 
de prevenir, mitigar y minimizar el impacto de los RCD generados por la ciudad, sobre el ambiente y la salud 
de los ciudadanos. 
3. Hacer la respectiva entrega de los certificados de disposición final de los residuos peligrosos generados.  
4. Garantizar que todas las sustancias con las que realizan las actividades propias del contrato no se re 
envasen en recipientes de alimentos y que todas las sustancias empleadas cuenten con etiquetas de 
identificación.  
 

NOTA 1: El Contratista se compromete y será responsable de la adopción e implementación del Plan de 
Gestión Ambiental de la Rama Judicial, durante la ejecución del contrato en las instalaciones de la Rama.  
NOTA 2: El Proponente deberá acreditar el cumplimiento de los requisitos, permisos y licencias de índole 
ambiental que a la fecha estén vigentes según la reglamentación nacional, regional o local.  

3.2.2. Obligaciones del Consejo Superior de la Judicatura - Dirección Ejecutiva de Administración 
Judicial de Valledupar. 

En ejercicio del objeto contractual, el Consejo Superior de la Judicatura - Dirección Ejecutiva Seccional 
de Administración Judicial de Valledupar, deberá cumplir con las siguientes obligaciones: 
 
1. Pagar al contratista el valor del contrato y realizar los descuentos de impuestos, tasas y contribuciones 

a que haya lugar de conformidad con la normatividad legal vigente de acuerdo con la disponibilidad del 

Plan Mensualizado de Caja PAC y conforme a los entregables requeridos. Las demoras que se 

presenten no generarán el pago de intereses o compensación de ninguna naturaleza.  

2. Supervisar la correcta ejecución del contrato. 

3. Suministrar oportunamente la información y el apoyo que requiera el contratista para el cumplimiento 

de sus obligaciones contractuales.  

4. Llevar a cabo el recibo total de los bienes, verificando el cumplimento de las especificaciones técnicas 

de los bienes entregados, a través del supervisor designado.  

5. Aprobar o rechazar los bienes, si fuere necesario por intermedio del supervisor designado. 

6. Ejercer la supervisión del contrato por intermedio del supervisor, exigiendo al contratista la ejecución 

idónea y oportuna del objeto y quien, además, resolverá y suscribirá las actas, y controlará los asuntos 

necesarios durante el desarrollo del contrato.  

7. Verificar y dejar constancia, a través la interventoría del contrato, del cumplimiento de las obligaciones 

del CONTRATISTA frente a los aportes a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y 

Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de 

Aprendizaje. 

8. Solicitar al contratista, en cualquier tiempo, las informaciones que requiera en relación con el contrato 

y con el cumplimiento de las obligaciones de éste. 

9. Elaborar el cronograma de trabajo con el contratista y autorizar las modificaciones a los mismos por 

intermedio del supervisor designado por la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de 

Valledupar.  

10. Analizar y responder los requerimientos que formule el contratista. 

11. Verificar el cumplimiento de la normatividad ambiental en concordancia con el SIGCMA implementado 

por la entidad. 
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12. Cumplir con las demás obligaciones que surjan de la naturaleza del contrato. 

3.2.3 Obligaciones del interventor 

Las actuaciones de los supervisores e Interventores estarán inscritas en los preceptos del Estatuto de 

Contratación Pública (Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, Decreto 1082 de 2015 y demás 

normas que los modifiquen, complementen o sustituyan) y en el mediante Resolución 6424 de 2025. Tendrá 

entre otras obligaciones descritas en el contrato de interventoría que se genere, las siguientes: 

1. Exigir al contratista el cumplimiento del objeto del contrato y de la totalidad de obligaciones en él 
contenidas. 

2. Ejercer la vigilancia y control sobre la ejecución y cumplimiento de las obligaciones del 
CONTRATISTA. 

3. Expedir las certificaciones del cumplimiento de las obligaciones contractuales, para efectos de los 
pagos a que haya lugar. 

4. Solicitar el cronograma de entregas elaborado por el contratista, para su revisión, ajuste si se 
requiere y aprobación, con el fin de garantizar el cumplimiento estricto de las obligaciones 
contractuales, dentro del plazo de ejecución. 

5. Verificar que los bienes estén acordes con las especificaciones técnicas establecidas dentro del 
proceso y la Oferta presentada por el contratista. 

6. Analizar y autorizar los cambios técnicos que, por razones de modo, tiempo y lugar y necesidades, 
deban realizarse durante la ejecución del contrato, siempre que tales cambios puedan realizarse 
sin otrosí o adiciones. 

7. Realizar las actividades necesarias que conduzcan al cumplimiento de todas las obligaciones 
estipuladas en el contrato. 

8.  Efectuar los requerimientos escritos que sean necesarios al contratista, a fin de exigirle el 
cumplimiento oportuno de las obligaciones previstas en el contrato y en las leyes y normas que le 
sean aplicable. 

9. Atender y resolver toda consulta realizada por el CONTRATISTA. 
10. Informar de los hechos o circunstancias que puedan constituir actos de corrupción tipificados como 

conductas punibles o que puedan poner o pongan en riesgo el cumplimiento del objeto contractual. 
11. Verificar las facturas presentadas por el contratista en el Sistema Electrónico de Contratación Pública 

“SECOP II”, teniendo presente que el valor corresponda con la ejecución que se reporta; verificar el 

cumplimiento de las normas y el pago oportuno de la seguridad social y demás requisitos exigidos 

contractualmente para el pago, emitiendo el correspondiente cumplido. 

12. Publicar oportunamente documentos que se produzcan durante la ejecución del contrato en el 

Sistema Electrónico de Contratación Pública “SECOP II”. 

13. Remitir a la supervisión de interventoría la información que se produzca con ocasión de la ejecución 

contractual, con el fin de ser incorporada en el expediente contractual. 

14. Remitir oportunamente los documentos soporte a la Unidad de Presupuesto para el trámite del pago, 

observando los calendarios financieros establecidos, en especial los de fin de la vigencia. 

15. Presentar las recomendaciones que determine pertinentes, para el cumplimiento a satisfacción del 

contrato. 

16. Elaborar y presentar la solicitud formal de inicio de actuación administrativa para la imposición de 

sanciones y en general el ejercicio de prerrogativas o facultades excepcionales de situaciones o 

hechos que lo ameriten, relacionadas con el incumplimiento o deficiencia en las obligaciones del 

contratista. 
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17. Solicitar concepto jurídico al Líder del área de asistencia legal de la DESAJ Valledupar, cuando surjan 

dudas sobre el alcance de las modificaciones o ajustes que deban realizarse al contrato, a fin de 

establecer si los mismos requieren modificaciones contractuales. 

18. Expedir la certificación de recibo a satisfacción de la terminación del presente contrato, como 

requisito previo para el trámite de los pagos. 

19. Presentar ante los miembros del comité estructurador y evaluador y de la junta de contratación en 

forma oportuna, debidamente justificadas y soportadas las solicitudes de adición en plazo, valor o 

las demás modificaciones del contrato. 

20. Presentar informe final del contrato. 

21. Informar al área jurídica cualquier anomalía en la ejecución del contrato. 

22. Efectuar los requerimientos escritos que sean necesarios al contratista, a fin de exigirle el 

cumplimiento oportuno de las obligaciones previstas en el contrato y en las leyes y normas que le 

sean aplicable. 

23. Velar por el cumplimiento de normas y procedimientos de seguridad, orientando al trabajador en 
todas las labores impartidas para el día. 

24. Remitir al líder de asistencia legal una vez finalizado el contrato el proyecto de acta de liquidación, 
con los soportes respectivo, junto con el formato base de liquidación aprobado en el Sistema 
Integrado de Gestión de Calidad. 

25. El interventor del contrato o el supervisor de la interventoría tendrá la responsabilidad de publicar 
el comprobante de pago en el Expediente Contractual Electrónico. 

3.3 MODALIDAD DE SELECCIÓN, JUSTIFICACIÓN Y FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

3.3.1 Modalidad de selección 

Teniendo en cuenta los factores como el presupuesto disponible para contratar, el objeto a contratar, la 

naturaleza del contrato a suscribir, las normas legales vigentes, se determinó en el PAA publicado en la 

plataforma SECOP II, que la modalidad de selección del contratista es Selección Abreviada de Menor 

Cuantía 

El régimen jurídico aplicable al presente proceso y el contrato será el previsto en el Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública.  

3.4 VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO, SU JUSTIFICACIÓN Y FORMA DE PAGO 

3.4.1 Valor estimado del contrato 

El presupuesto oficial estimado para la contratación es de hasta OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO 

MILLONES SETECIENTOS SETENTA MIL ONCE PESOS M/CTE. ($835.770.011) incluido AIU, IVA sobre 

utilidad, impuestos de ley, tasas y contribuciones y todos los tributos que se generen con ocasión a la 

celebración, ejecución y liquidación del contrato, el cual se encuentra financiado mediante la Ley General 

de Presupuesto de la Nación y se respalda con presupuesto de la vigencia 2026. 

 

Nota 1: So pena de rechazo, las ofertas presentadas por los proponentes no podrán sobrepasar el valor del 

presupuesto oficial establecido por la Entidad. 

 

Nota 2: La clasificación del contrato a celebrar en virtud de su cuantía es determinada. 
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Nota 3: El proponente no podrá superar la media (valor máximo a pagar por la Entidad) para el valor total 

del presupuesto.  

3.4.2 Certificado de disponibilidad presupuestal 

La contratación se encuentra amparada con el siguiente Certificado (CDP): 
 

CDP No. 
FECHA DE 

EXPEDICIÓN 
RUBRO UNIDAD VALOR CDP 

4926 16/04/2026 

C-2701-0800-37-20111D-

2701019-02 ADQUIS. DE BYS - 

DESPACHOS JUDICIALES 

ADECUADOS Y DOTADOS - 

MODERNIZACIÓN DE LA 

INFRAESTRUCTURA FÍSICA DE 

LA RAMA JUDICIAL COMO 

INSTRUMENTO ESTRATÉGICO 

DE ACCESO A LA JUSTICIA A 

NIVEL NACIONAL 

27-01-01-210 $ 835.770.011,00 

 

3.4.3 Variables consideradas para calcular el presupuesto oficial 

Para la determinación de este, se procedió a adelantar estudio y análisis de los precios del mercado, para 

lo cual se invitaron a varios posibles proveedores.  

Se tomaron para el análisis presupuestal las cotizaciones recibidas, mediante correo electrónico por la 

empresa DAGA INGIENERIA SAS y de parte del INGENIERO VICTOR ROJAS. 

VER ANEXO ESTUDIO DE MERCADO. 

3.4.4 Forma de pago del contrato 

El valor del contrato se pagará por la Nación - Consejo Superior de la Judicatura - Dirección seccional de 
Administración Judicial de Valledupar al CONTRATISTA teniendo en cuenta que se estructura bajo la 
modalidad de precio global, en la cual el contratista se obliga a ejecutar la totalidad del objeto contractual 
por un valor fijo. 
 
Para efectos de la presentación de la oferta, el presupuesto oficial se encuentra desagregado en el estudio 
de mercado, el cual tiene carácter referencial para la estructuración económica, sin que ello implique que el 
contrato se ejecute por el sistema de precios unitarios. 
 
El pago se realizará contra el cumplimiento de los siguientes hitos de ejecución: 
 
PAGO CORRESPONDIENTE AL SUMINISTRO Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DEL ASCENSOR.  
 
•  Un pago correspondiente al veinte por ciento 20% del valor total del contrato, incluido IVA y demás 
impuestos y erogaciones a que haya lugar, una vez se verifique que el contratista realizó la compra de los 
equipos (ascensores).  
 
•  El cincuenta y cinco 55% del valor total del contrato, distribuido en pagos mensuales proporcionales 
al porcentaje de avance de obra civil, eléctrica y complementarias.  
 



 
 

Consejo Superior de la Judicatura 
Dirección Seccional de Administración Judicial de Valledupar 

 

• Un pago correspondiente al cinco por ciento 5% del valor total del contrato, incluida IVA y demás 
impuesto y erogaciones a que haya lugar, con la llegada de los ascensores, a los sitios del proyecto y todos 
los elementos mecánicos necesarios, para lo cual el oferente deberá entrega el informe detallado con 
documentos soporte y listados de elementos que conforman el equipo.  
 
• Un último pago correspondiente al veinte por ciento 20% del valor total del contrato, incluida IVA y 
demás impuesto y erogaciones a que haya lugar, contra la entrega de los equipos en funcionamiento y con 
la certificación, según la NTC 5926-1 (2021) (Expedida por Organismo Nacional de Normalización de 
Colombia, según Decreto 2269 de 1993).  
 
Cada uno de los pagos se realizará previa entrega de los siguientes documentos:  
 
1. Factura con las formalidades de ley.  
2. Resolución aprobación de numeración factura electrónica.  
3. Acta de recibo parcial de obra.  
4. Corte de obra aprobado por el supervisor del contrato.  
5. Informe de ejecución realzado durante el periodo a factura  
6. Informe fotográfico de las actividades desarrolladas.  
7. Informe ambiental.  
8. Informe de seguridad y salud en el trabajo.  
9. Informe de laboratorios y resultados de los ensayos de calidad de materiales para las actividades 
relacionadas con las estructuras en concreto (concreto y acero de refuerzo) y estructura metálica.  
10. Copia detallada de la planilla de pagos de seguridad social (salud, pensión y ARL) y parafiscales, en 
cumplimiento de lo establecido en el Artículo 50 de la Ley 789 de 2002, de acuerdo con el periodo facturado.  
11. Certificación emitida por el revisor fiscal y/o contador y/o representante legal donde se acredite el pago 
de aportes a la seguridad social y parafiscales en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la ley 
789 de 2002. de los últimos seis (6) meses (Cédula de ciudadanía, Tarjeta profesional y Certificado de 
antecedentes disciplinarios ante la junta central de contadores). Excepto para persona natural.  
12. RUT. 
13. Certificado de cámara y comercio. 
14. Cedula del representante legal.  
15. Certificación Bancaria.  
16. Certificación del revisor fiscal o Contador Público, según aplique, en la cual conste si el contratista está 
obligado en relación con el cumplimiento del pago de la Contribución al Fondo Nacional de Formación 
Profesional de la Industria de la Construcción (FIC), indicando el valor base, número de trabajadores y la 
contribución pagada; acorde con lo establecido en el Decreto 2375 de 1984, Decreto 083 de 1976, Decreto 
1047 de 1983 y Resoluciones 662 de 1986, 945 de 2002 y 2370 de 2008 expedidas por el Servicio Nacional 
de Aprendizaje – SENA y demás normatividad vigente, para el trámite de cada uno de los pagos.  
17. Para el pago final se debe presentar copia del Certificado de disposición final de los escombros 
resultantes de las obras.  
 
PARÁGRAFO 1: La factura electrónica debe cumplir con lo establecido en el numeral 5 de la Circular Externa 
No.042 de 2024 del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
 
PARÁGRAFO 2: En caso de devolución de los documentos por la entidad al CONTRATISTA, los términos 
para el pago se reiniciarán con la nueva radicación.  
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PARÁGRAFO 3: Si la factura no es elaborada oportunamente, no es radicada dentro de los términos aquí 
previstos o presenta inconsistencias, será devuelta al contratista y los términos para el pago sólo empezarán 
a contarse desde la fecha en que se radique la cuenta corregida.  
 
PARÁGRAFO 4: Las facturas deberán cumplir con todos los requerimientos establecidos en el artículo 617 
del Estatuto Tributario y deberán indicar el número del contrato objeto de pago.  
 
PARÁGRAFO 5: La Dirección Seccional de Administración judicial de Valledupar pagará el valor del contrato 
en una mensualidad vencida con la presentación y aprobación de la factura o cuenta de cobro 
correspondiente dentro de los 30 días siguientes a la presentación de la misma sujetos a los recursos que 
la dirección general de crédito público y tesoro nacional del ministerio de hacienda y crédito público sitúe a 
la entidad y a la disponibilidad del PAC.  
 
PARÁGRAFO 6: De conformidad con el Parágrafo 3° del artículo 437 del Estatuto Tributario, modificado por 
el artículo 4 de la Ley 2010 de diciembre de 2019, se deben registrar como responsables del IVA, las 
personas que en el año anterior o en el año en curso hubieren obtenido ingresos brutos totales provenientes 
de la actividad, superiores a 3.500 UVT. “Para la celebración de contratos de venta de bienes y/o de 
prestación de servicios gravados por cuantía individual y superior a 3.500 UVT, estas personas deberán 
inscribirse previamente como responsables del impuesto sobre las ventas -IVA, formalidad que deberá 
exigirse por el contratista para la procedencia de costos y deducciones. Lo anterior también será aplicable 
cuando un mismo contratista celebre varios contratos que superen la suma de 3.500 UVT”. Por lo anterior 
los contratistas que para el año anterior o por el presente año, superen el monto establecido o quienes sean 
Responsables de IVA, deberán presentar factura de venta, con los requisitos del artículo 617 del Estatuto 
Tributario, incluyendo el Impuesto al Valor Agregado (IVA), para cada pago.  
 
El Parágrafo 5 del artículo 4 de la Ley 2010 de diciembre de 2019. Establece que los límites de que trata el 
parágrafo 3 de este artículo serán 4.000 UVT para aquellos prestadores de servicios personas naturales que 
derivan sus ingresos de contratos con el Estado.  
 
PARÁGRAFO 7: RETENCIONES Y DESCUENTOS DE LEY: La DESAJ de Valledupar, efectuará los 
descuentos de ley del orden Nacional y según las normas vigentes, de acuerdo con la información tributaria 
suministrada por el contratista a la Entidad y con la actividad objeto del contrato y la adición de este si la 
hubiere. Si en la ejecución del contrato cambia alguna de las tarifas anteriores, se ajustarán a la normatividad 
vigente, adicionalmente se realizarán las demás retenciones tributarias que sean aplicables a la relación 
contractual.  
 
PARÁGRAFO 8: Adicionalmente se realizarán las demás retenciones tributarias que sean aplicables a la 
relación contractual, sin tener en cuenta el valor del Impuesto a las Ventas.  
 
PARÁGRAFO 9: Los pagos a cargo de la Entidad, están sujetos a los recursos económicos y procedimientos 
que la Dirección del Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, defina para las entidades 
públicas.  
 

3.5. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE 

De conformidad con lo establecido en el numeral 1 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, el artículo 5 de la 
Ley 1882 de 2018 y el artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto No. 1082 de 2015, la capacidad jurídica y las 
condiciones de experiencia, capacidad financiera y de organización de los proponentes es objeto de 
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verificación de cumplimiento como requisitos habilitantes para la participación en el proceso de selección y 
no otorgan puntaje.  
 
Se debe tener en cuenta que los requisitos habilitantes para el presente proceso de selección se determinan 
considerando las condiciones mínimas con las que deben contar los proponentes de tal suerte que se 
garantice que el futuro Contratista cuente con la capacidad e idoneidad suficientes para ejecutar el objeto 
del contrato.  
 
Así mismo, cabe aclarar que la Entidad, revisa que los Proponentes no se encuentren en causales de 
inhabilidad, incompatibilidad señaladas en los artículos 8 y 9 de la Ley 80 de 1993, en concordancia con 
los artículos 1 al 4 y 90 de la Ley 1474 de 2011, artículo 221 del Decreto-Ley 019 de 2012, que modificó 
el artículo 6 Ley 1150 de 2007, en especial lo dispuesto por el inciso 5 de su numeral 6.3, concordante 
con lo dispuesto por el artículo 2.2.1.1.1.5.4 del Decreto No. 1082 de 2015; o conflictos de interés para 
celebrar o ejecutar el contrato. Para ello, revisa el boletín de responsables fiscales, el certificado de 
antecedentes disciplinarios, el certificado de antecedentes judiciales, Registro Nacional de Medidas 
Correctivas y el RUP para verificar que no haya sanciones inscritas.  
 

La Dirección Seccional de Administración Judicial de Valledupar determinará los requisitos habilitantes para 
el presente proceso de selección, considerando las condiciones mínimas con las que deben contar los 
proponentes, de tal suerte que se garantice que el futuro contratista cuente con la capacidad e idoneidad 
suficientes para ejecutar el objeto del contrato de conformidad a lo establecido en la Ley 80 de 1993 y Ley 
1150 de 2007.  
 
Por todo lo anterior, a continuación, se desarrollarán cada uno de los requisitos habilitantes que son 
aplicables en el presente proceso de selección.  

3.5.1 Requisitos habilitantes 

 
La Entidad verificará los requisitos habilitantes dentro del pliego señalado en el cronograma del pliego de 
Condiciones, de acuerdo con los soportes documentales que acompañan la propuesta presentada.  
 
Los requisitos habilitantes serán objeto de verificación. Por lo tanto, si la propuesta cumple con todos los 
aspectos se evaluarán como “cumple”. En caso contrario se evaluará como “no cumple”.  
 
De conformidad con la normativa aplicable, la Entidad realizará la verificación de requisitos habilitantes 
de los proponentes (personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras domiciliadas o con sucursal 
en Colombia, Proponentes Plurales) con base en la información contenida en el Registro Único de 
Proponentes (RUP) y los documentos señalados en los Documentos Tipo.  
 
La Entidad no podrá exigir requisitos habilitantes diferentes a los señalados. 

3.5.1.1 Capacidad jurídica 

Los interesados podrán participar como Proponentes bajo alguna de las siguientes modalidades siempre y 
cuando cumplan los requisitos exigidos en el Pliego de Condiciones: 
 
A. Individualmente como: a) personas naturales nacionales o extranjeras, b) personas jurídicas 
nacionales o extranjeras. 
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B. Conjuntamente, como Proponentes plurales en cualquiera de las formas de asociación previstas en 
el artículo 7 de la Ley 80 de 1993. 
 
Los Proponentes deben: 
 
A. Tener capacidad jurídica para la presentación de la oferta. 
 
B. Tener capacidad jurídica para la celebración y ejecución del Contrato. 
 
C. No estar incursos en ninguna de las circunstancias de inhabilidad o incompatibilidad, conflicto de 
interés o prohibición para contratar previstas en la Constitución y en la Ley. 
 
D.  No estar reportados en el último Boletín de responsables Fiscales vigente publicado por la 
Contraloría General de la República. Esta disposición aplica para el Proponente e integrantes de un 
Proponente Plural con domicilio en Colombia. Tratándose de Proponentes Extranjeros sin domicilio o sin 
sucursal en Colombia, deben declarar que no son responsables fiscales por actividades ejercidas en 
Colombia en el pasado y que no tienen sanciones vigentes en Colombia que impliquen inhabilidad para 
contratar con el Estado. 
 
E. Presentar el certificado del Registro de Deudores Alimentarios Morosos – REDAM en el cual 
demuestre no estar inhabilitado en los términos de la Ley 2097 de 202. 
 
F. La Entidad debe consultar los antecedentes judiciales en línea en los registros de las bases de datos, 
al igual que el certificado de antecedentes disciplinarios conforme el artículo 1 de la Ley 1238 de 2008 y el 
Registro Nacional de Medidas Correctivas del Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 184 de la Ley 1801 de 2016 – Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana. 
 
1. EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL 
 

La existencia y representación legal de los Proponentes individuales o miembros de los Proponentes Plurales 

se acreditará de acuerdo con las siguientes reglas: 

1.1 PERSONA NATURAL 
 

Deben presentar los siguientes documentos en copia simple:  

A. Persona natural de nacionalidad colombiana: cédula de ciudadanía. 

B. Persona natural extranjera con residencia en Colombia: cédula de extranjería vigente expedida por 

la autoridad competente.  

C. Persona natural extranjera sin domicilio en Colombia: pasaporte. 

 
1.2. PERSONAS JURÍDICAS 
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Deben presentar los siguientes documentos:  

A. Persona jurídica nacional o extranjera con sucursal en Colombia:  

I. Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o autoridad 

competente en el que se verificará: 

a) Fecha de expedición del certificado no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha 

de cierre del Proceso de Contratación. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se 

tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado de existencia y 

representación legal la fecha originalmente establecida en el Pliego de Condiciones definitivo. 

b) Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en el objeto del presente 

Proceso de Contratación.  

c) Las personas jurídicas nacionales y extranjeras deberán acreditar que su duración no será 

inferior a la del plazo del Contrato y un año más.  

d) Si el representante legal de la sociedad tiene restricciones para contraer obligaciones en nombre 

de la misma, deberá acreditar su capacidad a través de una autorización suficiente otorgada por 

parte del órgano social competente respectivo para cada caso.  

e) El nombramiento del revisor fiscal en caso de que exista. 

f) Que las personas jurídicas extranjeras con actividades permanentes en la República de 

Colombia (Contratos de obra o servicios) deberán estar legalmente establecidas en el territorio 

nacional de acuerdo con los artículos 471 y 474 del Código de Comercio. 

II. Certificación del revisor fiscal en caso de ser sociedad anónima colombiana, en la que conste si 

es abierta o cerrada. 

 
III. Fotocopia del documento de identificación del representante legal. 

En el caso de las sucursales de las personas jurídicas extranjeras y como quiera que la sucursal en Colombia 

no es una persona jurídica diferente a la matriz, se tendrá en cuenta la fecha de constitución de esta última.  

Si la oferta es suscrita por una persona jurídica extranjera a través de la Sucursal que está debidamente 

constituida en Colombia, se deberá acreditar la capacidad legal de la Sucursal y de su representante o 

mandatario mediante la presentación del Registro Único de Proponentes (RUP) de la Sucursal y del 

certificado de existencia y representación legal entregado por la cámara de comercio respectiva, el cual debe 

tener una fecha de expedición de máximo de treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del 

Proceso de Contratación. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia 
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para establecer el plazo de vigencia del certificado la fecha originalmente señalada en el Pliego de 

Condiciones. 

Cuando el representante legal de la sucursal tenga restricciones para contraer obligaciones, deberá acreditar 

autorización suficiente del órgano competente social respectivo para contraer obligaciones en nombre de la 

sociedad. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento una vez 

solicitado por la entidad, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la oferta. 

B. Persona jurídica extranjera sin sucursal o domicilio en Colombia: Documentos que acrediten la 

existencia y representación legal de la sociedad extranjera, legalizados o apostillados de conformidad 

con lo establecido en el Pliego de Condiciones, con una expedición de máximo seis (6) meses 

anteriores a la fecha de cierre del Proceso de Contratación, en el que debe constar como mínimo los 

siguientes aspectos: 

I. Nombre o razón social completa. 

II. Nombre del representante legal o de la persona facultada para comprometer a la persona 

jurídica. 

III. Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en el objeto del 

Proceso de Selección. 

IV. Facultades del representante legal o de la persona facultada para comprometer a la 

persona jurídica, en la que se señale expresamente que el representante no tiene 

limitaciones para contraer obligaciones en nombre de la misma o aportando la autorización 

o documento correspondiente del órgano social competente respectivo para cada caso.  

V. Tipo, número y fecha del documento de constitución o creación.  

VI. Fecha y clase de documento por el cual se reconoce la personería jurídica 

VII. Acreditar que su duración no será inferior a la del plazo del Contrato y un año más.  

VIII. Fotocopia del documento de identificación del representante legal. 

Si no existiera ninguna autoridad o Entidad que certifique la totalidad de la información de existencia y 

representación legal, el Proponente o miembro extranjero del Proponente Plural debe presentar una 

declaración juramentada de una persona con capacidad jurídica para vincular y representar a la sociedad 

en la que conste que: i) no existe autoridad u organismo que certifique lo solicitado en el presente numeral ; 

ii) la información requerida en el presente numeral, y iii) la capacidad jurídica para vincular y representar a 

la sociedad de la persona que efectúa la declaración, así como de las demás personas que puedan 

representar y vincular a la sociedad, si las hay. 
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Nota: En caso de que la persona jurídica sin sucursal o domicilio en Colombia resulte adjudicatario del 

proceso, tanto de forma individual o como integrante de una estructura plural, deberá constituir una sucursal 

con domicilio en el territorio nacional, lo anterior de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 471 y ss. del 

Código de Comercio. 

C. Entidades estatales: Deben presentar los siguientes documentos para acreditar su existencia: 

I. Acto de creación de la entidad. Este puede ser ley, decreto, ordenanza, acuerdo o certificado de 

existencia y representación legal (este último no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a 

la fecha de cierre del proceso de contratación) o documento equivalente que permita conocer la 

naturaleza jurídica, funciones, órganos de dirección, régimen jurídico de contratación de la 

Entidad. 

Nota: En el evento de personas jurídicas no obligadas a aportar el certificado de existencia y representación 

legal, deberán aportar un documento equivalente que acredite su existencia, junto con los documentos que 

demuestren la capacidad del representante legal de la Entidad o sociedad a contratar, en el cual se verificará:   

• Fecha de expedición del documento equivalente que acredite su existencia. con una fecha de 

expedición no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del Proceso de 

Contratación. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para 

establecer el plazo de vigencia del certificado la fecha originalmente definida en el Pliego de 

Condiciones.  

• Que el objeto incluya las actividades principales objeto del presente proceso.  

• La duración deberá ser por lo menos igual al plazo estimado del Contrato y un (1) año más. 

• Para efectos del Pliego de Condiciones, el plazo de ejecución del Contrato será el indicado en el 

numeral “1.1 Objeto, presupuesto oficial, plazo y ubicación”.  

• Si el representante legal tiene restricciones para contraer obligaciones en nombre de la misma, 

deberá acreditar autorización suficiente del órgano competente social respectivo para contraer 

obligaciones en nombre de la sociedad o entidad.  

• La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento una vez solicitado 

por la entidad, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la oferta, y por tanto su 

rechazo.  

• El nombramiento del revisor fiscal en caso de que exista. 

 
1.3. PROPONENTES PLURALES 
 

El documento de conformación de Proponentes plurales debe:  

A. Acreditar la existencia del Proponente Plural y clasificarlo en Unión Temporal o Consorcio. En este 

documento los integrantes deben expresar su intención de conformar el Proponente Plural.  En caso 

que no exista claridad sobre el tipo de asociación se solicitará la aclaración. Los Proponentes deben 

incluir como mínimo la información requerida en el Formato 2 – Conformación de Proponente Plural 
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(Formato 2A – Consorcios) (Formato 2B – Uniones Temporales). Los Proponentes podrán incluir 

información adicional que no contradiga lo dispuesto en los documentos del proceso. 

 

B. Acreditar el nombramiento de un representante y un suplente, este último en caso de considerarlo 

conveniente, cuya designación deberá constar en el Formato 2 – Conformación de Proponente Plural 

(Formato 2A – Consorcios) (Formato 2B – Uniones Temporales), quien representará a todas las 

personas naturales y/o jurídicas asociadas, con facultades suficientes para la representación sin 

limitaciones de cada uno de los integrantes, en todos los aspectos que se requieran para la 

presentación de la oferta, para la suscripción y ejecución del Contrato, así como también la facultad 

para firmar el acta de terminación y liquidación o cualquier otra acta o documento. 

C. Aportar copia del documento de identificación del representante principal y, en caso de que se haya 

nombrado, del suplente del Proponente Plural. 

 
D. Acreditar que la vigencia de la estructura plural no sea inferior a la del plazo del Contrato y un año 

adicional. Para efectos de la evaluación, este plazo será contado a partir de la fecha del cierre del 

Proceso de Contratación.  

E. El Proponente plural debe señalar expresamente cuál es el porcentaje de participación de cada uno 

de sus miembros. La sumatoria del porcentaje de participación no podrá ser diferente al 100%. 

 

F. En la etapa contractual no podrán modificarse los porcentajes de participación sin el consentimiento 

previo de la Entidad. En todo caso, en la etapa precontractual no será posible modificar los 

porcentajes de los integrantes del Proponente Plural después de la fecha del cierre del Proceso de 

Contratación. Cualquier modificación en los porcentajes de los integrantes será ineficaz y, por tanto, 

carecerá de efecto.  

 

Dicho documento debe estar firmado por todos y cada uno de los integrantes del Proponente plural y en el 

caso del integrante persona jurídica, por el representante legal de dicha persona, o por el apoderado de 

cualquiera de los anteriores. 

Nota: El Proponente Plural deberá tener en cuenta la "Guía rápida para la creación de Proponentes Plurales 

en el SECOP II", expedida por la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente. El 

Proponente Plural debe estar registrado en el SECOP II, por tanto, la Entidad rechazará la oferta que se 

presente desde una cuenta diferente.  

2. ACREDITACION DE NO ESTAR INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS- REDAM. 
 
El Registro de Deudores Alimentarios Morosos – REDAM es un mecanismo de control creado por el 
Gobierno Nacional a través de la Ley 2097 de 2021, que busca garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
alimentarias. 
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El artículo 6 de la Ley 2097 de 2021 dispone: “La inscripción en el Registro de Deudores Alimentarios 
Morosos generará las siguientes consecuencias: 1. El deudor alimentario moroso solo podrá contratar con 
el Estado una vez se ponga a paz y salvo con sus obligaciones alimentarias. Esta inhabilidad también se 
predica del deudor alimentario moroso que actúe como representante legal de la persona jurídica que aspira 
a contratar con el Estado.” 
 
En este sentido, el proponente deberá allegar con su propuesta un certificado que indique que no se 
encuentra inscrito en el REDAM, lo que equivale a que no posee deudas alimentarias en Colombia. El 
certificado deberá ser expedido para la proponente persona natural, o para el representante legal del 
proponente persona Jurídica. Dicho certificado se puede expedir a través de la carpeta ciudadana Digital en 
el link: https://redam.gov.co/.  
 

3.5.1.2 Cumplimiento con las obligaciones con la seguridad social y aportes fiscales 

CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES 
 

PERSONAS JURÍDICAS 

El Proponente persona jurídica debe presentar el Formato denominado – Pagos de seguridad social y 

aportes legales suscrito por el revisor fiscal, de acuerdo con los requerimientos de ley o por el representante 

legal, bajo la gravedad del juramento, cuando no se requiera revisor fiscal, en el que conste el pago de los 

aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas 

de Compensación Familiar, al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, al Servicio Nacional de 

Aprendizaje y  al Fondo Nacional de Formación Profesional para la Industria de Construcción, cuando a ello 

haya lugar. 

 

La Entidad no exigirá las planillas de pago. Bastará el certificado suscrito por el revisor fiscal, en los casos 

requeridos por la ley, o por el representante legal que así lo acredite. 

 

Cuando la persona jurídica está exonerada en los términos previstos en el artículo 65 de la Ley 1819 de 

2016 debe indicarlo en el referido. 

  

Esta misma previsión aplica para las personas jurídicas extranjeras con domicilio o sucursal en Colombia 

las cuales deben acreditar este requisito respecto del personal vinculado en Colombia. 

PERSONAS NATURALES  

El Proponente persona natural debe acreditar la afiliación a los sistemas de seguridad social en salud y 

pensiones aportando los certificados de afiliación respectivos o con el certificado de pago de la 

correspondiente planilla con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la 

fecha del cierre del Proceso de Contratación o copia de la planilla de seguridad social paga.  

 

En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo 

de vigencia de los certificados de afiliación la fecha originalmente establecida en el Pliego de Condiciones 

definitivo. 

https://redam.gov.co/


 
 

Consejo Superior de la Judicatura 
Dirección Seccional de Administración Judicial de Valledupar 

 

 

La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión de vejez, o presente resolución de 
reconocimiento de pensión o indemnización sustitutiva, presentará el documento que lo acredite y, además, 
la afiliación al sistema de salud.  
 
De igual forma, quienes se encuentren en condición legal de no estar obligados a realizar cotización de 
pensión tendrán que presentar el documento que así lo acredite y, adicionalmente, el certificado de afiliación 
al sistema de salud. 
 
Esta misma previsión aplica para las personas naturales extranjeras con domicilio en Colombia las cuales 

deberán acreditar este requisito respecto del personal vinculado en Colombia.  

PROPONENTES PLURALES  

Cada uno de los integrantes del Proponente plural debe acreditar por separado los requisitos de que tratan 

los numerales anteriores. 

SEGURIDAD SOCIAL PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO  

El adjudicatario debe presentar, para la suscripción del respectivo Contrato, ante la dependencia respectiva, 

la declaración donde acredite el pago correspondiente a seguridad social integral y aportes legales cuando 

a ello haya lugar.  

 

En caso de que el adjudicatario, persona natural o jurídica, no tenga o haya tenido dentro de los seis (6) 

meses anteriores a la fecha de firma del Contrato personal a cargo y por ende no esté obligado a efectuar 

el pago de aportes legales y seguridad social debe indicar esta circunstancia en la mencionada certificación, 

bajo la gravedad de juramento. 

ACREDITACIÓN DEL PAGO AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL DURANTE LA EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO  

El contratista debe acreditar para realizar cada pago del Contrato, que se encuentra al día en los aportes 

parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social, así como los propios del Sena, ICBF y Cajas de 

Compensación Familiar, cuando corresponda.   

3.5.1.3 Antecedentes disciplinarios, fiscales y judiciales 

La Nación – Consejo Superior de la Judicatura consultará en las páginas Web de la Contraloría General de 
la República, la Procuraduría General de La Nación y la Policía Nacional, los antecedentes fiscales, 
disciplinarios, certificado de antecedentes judiciales y de medidas correctivas de la persona que presente 
la propuesta o del representante legal de la persona jurídica que la presente y de los NIT de las empresas 
oferentes.  

 

En el caso de Consorcio, Unión Temporal o Promesa de Sociedad Futura, se verificarán para cada 
integrante. 
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3.5.1.4 Experiencia del Proponente 

Los Proponentes deben acreditar su experiencia a través de: i) la información consignada en el RUP para 

aquellos que estén obligados a tenerlo, ii) la presentación del formato correspondiente, para todos los 

Proponentes y iii) alguno de los documentos válidos para la acreditación de la experiencia, señalados en el 

pliego cuando se requiera la verificación de información del Proponente adicional a la contenida en el RUP. 

La evaluación de los Proponentes se efectuará de acuerdo con la experiencia contenida en el Registro Único 

de Proponentes (RUP) vigente y en firme antes del cierre del proceso. 

Para efectos de la acreditación de la experiencia general y específica, únicamente serán válidos los contratos 

que, de acuerdo con la información registrada en el Registro Único de Proponentes (RUP) y en el Formato 

establecido de Experiencia, hayan tenido por objeto el suministro y/o instalación de equipos 

electromecánicos para edificaciones, tales como ascensores, elevadores u otros equipos de transporte 

vertical o similares, independientemente del código UNSPSC con el cual se encuentren registrados. 

- Área para construir/intervenir: No aplica. El objeto contractual corresponde al suministro e instalación de 

equipos electromecánicos para edificaciones, de conformidad con la actividad 2.13 de la Matriz 1. 

- Presupuesto oficial: $835.770.011 

Adicionalmente en el Anexo 1 – Anexo Técnico se detallan las condiciones particulares asociadas con las 
obras a realizar y los aspectos técnicos particulares.  

CARACTERÍSTICAS DE LOS CONTRATOS PRESENTADOS PARA ACREDITAR LA EXPERIENCIA 

EXIGIDA  

Los contratos para acreditar la experiencia exigida deberán cumplir las siguientes características:  

A. Que hayan contenido la ejecución de PROYECTOS QUE CORRESPONDAN Y/O CONTEMPLEN 

ACTIVIDADES DE: SUMINISTRO Y/O INSTALACION DE EQUIPOS ESPECIALES Y/O 

ELECTROMECANICOS Y/O ELECTRONICOS Y/O MAQUINARIA U OTRO TIPO DE EQUIPOS 

PARA EDIFICACIONES, esto en virtud del tipo de infraestructura de social aplicable en el presente 

proceso que es la institucional.  

EXPERIENCIA ESPECIFICA 

Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general deberá corresponder 
como mínimo al treinta por ciento (30 %) del presupuesto oficial, de conformidad con el rango de cuantía 
aplicable establecida en la matriz 1- Experiencia. 
 
Actividad principal:  
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2.13. PROYECTOS DE SUMINISTRO Y/O INSTALACIÓN DE EQUIPOS ESPECIALES Y/O 
ELECTROMECÁNICOS Y/O ELECTRÓNICOS PARA EDIFICACIONES DE INFRAESTRUCTURA 
INSTITUCIONAL DE SERVICIO PÚBLICO. 
 
Actividad secundaria: 
 
No aplica teniendo en cuenta que las adecuaciones locativas y la construcción del foso son actividades 

accesorias, instrumentales y subordinadas al suministro e instalación de los equipos electromecánicos, la 

Entidad opta por la alternativa prevista en el literal a), solicitando únicamente la experiencia correspondiente 

a la actividad principal. 

B. Estar relacionados en el Formato denominado – Experiencia con el número consecutivo del contrato 

en el RUP. Los Proponentes Plurales deben indicar qué integrante aporta cada uno de los Contratos 

señalados en el Formato – Experiencia. Este documento debe presentarlo el Proponente Plural y no 

sus integrantes. 

Si el Proponente no diligencia el Formato– Experiencia, la Entidad pedirá su subsanación en los 

términos exigidos en el pliego. En caso de que el oferente no subsane se tendrán en cuenta para 

la evaluación los cinco (5) Contratos de mayor valor aportados. 

Con estos la Entidad verificará la acreditación de los requisitos de experiencia general y 

específica solicitados para la actividad principal, al igual que los requeridos para la actividad 

secundaria en atención a las combinaciones de experiencia aplicables y la experiencia exigida 

respecto de las obras, bienes o servicios adicionales a la obra pública de infraestructura social, 

en caso de que aplique. 

Tratándose de Proponentes que acrediten la calidad de Mipyme o emprendimientos y empresas 

de mujeres con domicilio en el territorio nacional, se tendrán en cuenta como máximo los seis (6) 

Contratos aportados de mayor valor. En caso de que el Proponente pruebe la calidad de Mipyme 

y de emprendimiento y empresa de mujer con domicilio en el territorio nacional de manera 

conjunta, se valdrán como máximo los siete (7) Contratos aportados de mayor valor.  

El Formato denominado: Experiencia deberá aportarse diligenciado preferiblemente en formato 

Excel. 

C. El Proponente podrá acreditar la experiencia solicitada con mínimo uno (1) y máximo cinco (5) 

Contratos, los cuales serán evaluados teniendo en cuenta la tabla indicada en Pliego de Condiciones, 

así como el contenido de la Matriz 1 – Experiencia. aplicable en el proyecto de infraestructura social 

institucional.  

El Proponente persona natural o jurídica que acredite la calidad de Mipyme o de emprendimiento 

y empresa de mujer con domicilio en el territorio nacional de conformidad con lo previsto en el 

artículo 2.2.1.13.2.2 del Decreto 1074 de 2015 y los artículos 2.2.1.2.4.2.4. y 2.2.1.2.4.2.14 del 

Decreto 1082 de 2015, o las normas que los modifiquen, sustituyan o complementen, podrá 
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probar la experiencia solicitada con un (1) Contrato adicional a los cinco (5) inicialmente previstos, 

para un máximo de seis (6) Contratos. 

En caso de que el Proponente persona natural o jurídica acredite la calidad de Mipyme y de 

emprendimiento y empresa de mujer con domicilio en el territorio nacional de manera conjunta, 

podrá demostrar la experiencia solicitada con dos (2) Contratos adicionales a los cinco (5) 

inicialmente previstos, para un máximo de siete (7). 

Para el caso de Proponentes Plurales bastará con que uno de sus integrantes tenga una 

participación igual o superior al diez por ciento (10 %) en el Consorcio o en la Unión Temporal y 

acredite la calidad de Mipyme o emprendimiento y empresa de mujer de conformidad con lo 

previsto en el artículo 2.2.1.13.2.2 del Decreto 1074 de 2015 y los artículos 2.2.1.2.4.2.4. y 

2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 2015, o las normas que los modifiquen, sustituyan o 

complementen, para probar la experiencia solicitada con un (1) Contrato adicional a los cinco (5) 

inicialmente contemplados, para un máximo de seis (6) Contratos.  

En caso de que el mismo integrante u otro que haga parte del Proponente Plural tenga una 

participación igual o superior al diez por ciento (10 %) en el Consorcio o en la Unión Temporal y 

acredite la calidad de Mipyme y de emprendimiento y empresa de mujer con domicilio en el 

territorio nacional de manera conjunta o separada, podrá demostrar la experiencia solicitada con 

dos (2) Contratos adicionales a los cinco (5) inicialmente previstos, para un máximo de siete (7) 

Contratos. En todo caso no será posible aportar más de dos (2) Contratos adicionales aun cuando 

otros integrantes del Proponente Plural también cumplan las condiciones previamente definidas. 

Para acreditar la condición de Mipyme, el Proponente entregará copia del certificado del Registro 

Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su 

presentación. Por su parte, la condición de emprendimientos y/o empresas de mujeres se probará 

mediante el diligenciamiento del Formato 12 – Acreditación de emprendimientos y empresas de 

mujeres, el cual deberá aportarse con la documentación requerida en el artículo 2.2.1.2.4.2.14 

del Decreto 1082 de 2015, o la norma que lo modifique, complemente o sustituya.  

Para los efectos de este literal entiéndase por experiencia solicitada la general y la específica 

requerida en la actividad principal, l respecto de las obras, bienes y servicios adicionales a la obra 

pública de infraestructura social. 

D. Deben haber terminado antes de la fecha de cierre del presente Proceso de Contratación. 

E. Los Contratos aportados como experiencia válida y que correspondan a edificaciones debieron iniciar 

su ejecución luego de la expedición del Reglamento Colombiano de Construcción Sismo Resistente 

(NSR-98), esto es, después del 9 de enero de 1998.  

 
F. Únicamente uno (1) de los Contratos relacionados como experiencia en edificaciones podrá haber 

iniciado ejecución antes del 9 de enero de 1998, fecha en la cual se expidió la NSR-98. 
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G. Si el Proponente relaciona un (1) único Contrato para acreditar la experiencia solicitada, este deberá 

haber iniciado, ejecutado, terminado, liquidado y recibido a satisfacción luego del 15 de julio de 2010, 

fecha en la cual entró en vigencia la NSR-10, y haya terminado su ejecución antes de la fecha de 

cierre del presente procedimiento de selección.  

 
H. Por lo menos uno (1) de los Contratos válidos aportados como experiencia debe haber iniciado 

ejecución con posterioridad a la expedición de la NSR-10, el cual debió haberse ejecutado y 

terminado antes de la fecha de cierre del presente Proceso de Contratación.  

 
I. Las reglas de los literales E, F, G y H también aplicarán para los Contratos ejecutados fuera del 

territorio colombiano, teniendo como referente las fechas establecidas en dichos literales. En todo 

caso, el proyecto de infraestructura social que se pretende ejecutar deberá cumplir con los 

estándares y normativa establecida para Colombia. 

J. Para los Contratos que sean aportados por personas jurídicas que no cuentan con más de tres (3) 

años de constituidas, que pretendan acreditar la experiencia de sus socios, accionistas o 

constituyentes, de conformidad con la posibilidad establecida en el numeral 2.5 del artículo 

2.2.1.1.1.5.2. del Decreto 1082 de 2015, además del RUP deben adjuntar un documento suscrito por 

el representante legal y el revisor fiscal o contador público (según corresponda) donde se indique la 

conformación de la persona jurídica. La Entidad tendrá en cuenta la experiencia de los accionistas, 

socios o constituyentes de las sociedades con menos de tres (3) años de constituidas. Pasado este 

tiempo, la sociedad conservará esta experiencia, tal y como haya quedado registrada en el RUP. 

De acuerdo con el inciso anterior, en los casos en que se presente un Proponente Plural 

conformado por una persona jurídica, en conjunto con sus socios, accionistas o constituyentes y 

se alleguen Contratos en los que estos le hayan transferido experiencia a aquella, solo podrán 

ser acreditados como experiencia en el Proceso de Contratación por uno de los integrantes, de 

manera tal que al Proponente Plural solo podrá avalársele una misma experiencia una sola vez. 

K. La experiencia a la que se refiere este numeral podrá ser validada mediante alguno de los 

documentos establecidos en el Pliego de Condiciones señalados en el piego. 

L. No será válida la experiencia acreditada para edificaciones que se encuentre relacionada con la 

ejecución de obras cuyo objeto o alcance sea alguna de las siguientes:  

 

-Certificaciones de estudios técnicos y diseños 

- Construcción de estaciones de servicios o campamentos 

- Parqueaderos de un (1) piso (como uso exclusivo), salvo que el Proceso de Contratación expresamente 

lo determine como válido. Infraestructura de transporte, salvo que el Proceso de Contratación implique el 

mantenimiento de vías de circulación internas.  

- Obras hidráulicas (represas, alcantarillados, acueductos, diques, canales, plantas de tratamiento). 

 



 
 

Consejo Superior de la Judicatura 
Dirección Seccional de Administración Judicial de Valledupar 

 

CONSIDERACIONES PARA LA VALIDEZ DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA  

La Entidad tendrá en cuenta los siguientes aspectos para analizar la experiencia acreditada y que la misma 

sea válida como experiencia requerida:  

A. En el Clasificador de Bienes y Servicios, el segmento correspondiente para la clasificación de la 

experiencia es el segmento [72]  

B. La Entidad contratante únicamente podrá exigir para la verificación de la experiencia los Contratos 

celebrados por el interesado, identificados con el Clasificador de Bienes y Servicios hasta el tercer 

nivel. 

C. Si el Proponente relaciona o anexa más de cinco (5) Contratos en el Formato de Experiencia, para 

efectos de evaluar la experiencia se tendrá en cuenta como máximo los cinco (5) Contratos aportados 

de mayor valor.  

Tratándose de Proponentes que acrediten la calidad de Mipyme o emprendimiento y empresa de 

mujer con domicilio en el territorio nacional, se tendrá en cuenta como máximo los seis (6) Contratos 

aportados de mayor valor. En caso de que el Proponente pruebe la calidad de Mipyme y de 

emprendimiento y empresa de mujer con domicilio en el territorio nacional de manera conjunta, se 

valdrán como máximo los siete (7) Contratos allegados de mayor valor. 

D. Tratándose de Proponentes Plurales se tendrá en cuenta lo siguiente: i) uno de los integrantes debe 

aportar como mínimo el cincuenta por ciento (50 %) de la experiencia solicitada; ii) los demás 

integrantes deben acreditar al menos el cinco por ciento (5 %) de la experiencia solicitada; y iii) sin 

perjuicio de lo anterior, solo uno (1) de los integrantes, si así lo considera pertinente, podrá no acreditar 

experiencia. En este último caso, el porcentaje de participación del integrante que no aporta 

experiencia en la estructura plural no podrá superar el diez por ciento (10 %). 

 

Estos porcentajes que acreditarán los integrantes del Proponente Plural se podrán cumplir con 

Contratos válidos que acrediten cualquier requisito de experiencia solicitada en el Pliego de 

Condiciones, y se calcularán sobre el “valor mínimo a certificar (como % del Presupuesto Oficial de 

obra expresado en SMMLV)” Independientemente de él o los integrantes del Proponente Plural que 

aporten Contratos para acreditar la experiencia, estos se tendrán en cuenta para calcular el “número 

de Contratos con los cuales el Proponente cumple la experiencia acreditada" de que trata el numeral 

citado. 

En armonía con lo anterior, para cumplir el requisito previsto en este literal no se solicitará la 

acreditación de longitudes, magnitudes, volúmenes o porcentajes requeridos en la experiencia 

específica, sino que bastará con acreditar los SMMLV.  

E. Cuando el Contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado en consorcio o 

unión temporal, el porcentaje de participación del integrante será el registrado en el RUP de este o en 
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alguno de los documentos válidos para la acreditación de experiencia en caso de que el integrante no 

esté obligado a tener RUP.  

F. Cuando el Contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado en consorcio o 

unión temporal, el valor a considerar será el registrado en el RUP o documento válido en caso de que el 

integrante no esté obligado a RUP, para la acreditación de experiencia multiplicada por el porcentaje de 

participación que tuvo el integrante o los integrantes. 

G. Cuando el Contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado en consorcio, el 

“% de dimensionamiento (según la longitud o magnitud requerida en el Proceso de Contratación)” exigido 

en la Matriz 1 – Experiencia aplicable en el proyecto de infraestructura social institucional, se afectará 

por el porcentaje de participación que tuvo el integrante o los integrantes.  

Por su parte, si el Contrato fue ejecutado como unión temporal la acreditación del “% de 

dimensionamiento” se afectará de acuerdo con la distribución de actividades y lo materialmente 

ejecutado, para lo cual se deberá allegar el documento de conformación de Proponente Plural que 

discrimine las actividades a cargo de cada uno de los integrantes o que de los documentos aportados 

para acreditar la experiencia se pueda determinar qué actividades ejecutó cada uno de los 

integrantes. En caso de que lo anterior no se logre determinar, la evaluación se realizará de 

conformidad con lo señalado en el párrafo precedente, respecto a los consorcios. 

Nota: El “dimensionamiento” de este literal aplica a cualquier dimensión o magnitud requerida en el 

Proceso de Contratación para acreditar la experiencia según detalle la respectiva Matriz 1 - 

Experiencia aplicable en el proyecto de infraestructura social.  

H. Cuando el Contrato que se aporte para la experiencia haya sido ejecutado por un Consorcio o unión 

temporal, y dos (2) o más de sus integrantes conformen un Proponente Plural para participar en el 

presente proceso, dicho Contrato se entenderá aportado como un (1) solo Contrato y se tendrá en cuenta 

para el aporte de la experiencia la sumatoria de los porcentajes de los integrantes del consorcio o unión 

temporal que ejecutaron el Contrato y que están participando en el presente Proceso en cuanto a valor, 

área y % de dimensionamiento.  

I. El cumplimiento de los requisitos de experiencia que impliquen la acreditación de valores y 

magnitudes intervenidas deberá evaluarse de acuerdo con lo señalado en la Matriz 1 – Experiencia 

para la respectiva actividad a contratar. En los Contratos aportados como experiencia aplicable en el 

proyecto de infraestructura social bien sea de salud, educación, institucional, vivienda, cultura, 

recreación y deporte que contengan actividades ejecutadas ajenas a la obra de infraestructura social 

dentro del Proceso de Selección que se adelante, la Entidad solo tendrá en cuenta los valores y 

magnitudes ejecutadas relacionadas con este tipo de infraestructura. 

 
Para estos efectos, el oferente deberá acreditar los valores y magnitudes intervenidas dentro del 

respectivo Contrato, empleando alguno de los documentos válidos establecidos en el Pliego de 

Condiciones. En todo caso, la Entidad permitirá la subsanación, requiriendo al Proponente para que 
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acredite los valores ejecutados y magnitudes intervenidas. De no lograrse la discriminación de los 

valores y magnitudes ejecutadas en el marco del respectivo Contrato, la Entidad no lo tendrá en 

cuenta para la evaluación.  

En el evento en que los valores de los documentos aportados se expresen en moneda extranjera, se 

procederá de conformidad con lo previsto en el literal A, la fecha de terminación de la etapa 

constructiva y/o de intervención de la obra hará las veces de fecha de terminación del Contrato. 

Ahora, para la conversión de dichos valores a SMMLV se seguirá el proceso descrito en el literal B 

del numeral 1.13, para lo cual se emplearán los valores históricos de SMMLV señalados por el Banco 

de la República (http://www.banrep.gov.co/es/mercado-laboral/salarios), del año correspondiente a 

la fecha de terminación de la etapa constructiva y/o de intervención de la obra. 

 

En caso de que el valor ejecutado que consta en el RUP sea distinto al verificado en el documento 

aportado por el Proponente, la Entidad para evaluar el requisito de la experiencia tomará el dato del 

valor de alguno de los documentos válidos establecidos en el Pliego de Condiciones. Lo anterior, 

debido a que estos últimos discriminan el valor ejecutado en la etapa constructiva y/o de intervención 

de la obra de infraestructura social. 

 
J. Las auto certificaciones no servirán para acreditar la experiencia requerida, ya que con estas no 

puede constatarse la ejecución de Contratos que deben certificar los terceros que recibieron la obra, 

bien o servicio. Para la aplicación de esta regla, se entiende por auto certificaciones aquellas 

expedidas por el mismo Proponente, sus representantes, los integrantes del Proponente Plural o del 

mismo grupo empresarial para demostrar su propia experiencia. 

K. Las certificaciones de experiencia expedidas por el interventor de obra no servirán para probar la 

experiencia requerida. 

CLASIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA EN EL “CLASIFICADOR DE BIENES, OBRAS Y SERVICIOS DE 

LAS NACIONES UNIDAS”. 

Los Contratos aportados para efectos de acreditación de la experiencia requerida deben estar 

clasificados en alguno de los siguientes códigos:  

 

SEGMENTO FAMILIA CLASE NOMBRE 

72000000 72150000 72154000 Servicio De Instalación, Mantenimiento Y Reparación De 

Ascensores 

72000000 72150000 72152900 Servicio De Instalación De La Puerta Frontal Del Ascensor 

72000000 72100000 72101500 Servicio de mantenimiento de ascensores 

 

Las personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en Colombia deberán indicar los 

códigos de clasificación relacionados con los bienes, obras o servicios ejecutados con alguno de los 

documentos válidos establecidos en el Pliego de Condiciones para cada uno de los Contratos aportados 

para la acreditación de la experiencia requerida. En el evento en el que dichos documentos no incluyan los 

http://www.banrep.gov.co/es/mercado-laboral/salarios
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códigos de clasificación, el representante legal del Proponente deberá incluirlos en el formato 

coorespondiente. 

ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA 

Los Proponentes acreditarán para cada uno de los Contratos aportados la siguiente información mediante 

alguno o algunos de los documentos señalados en el Pliego de Condiciones:  

A. Contratante 

B. Objeto del Contrato 

C. Principales actividades ejecutadas 

D. La magnitud, longitud, volúmenes, dimensiones, tipologías, área intervenida o construida y demás 

condiciones de experiencia contenida en la Matriz 1 - Experiencia aplicable en el proyecto de 

infraestructura social que permita establecer su alcance, en los casos, si aplica. 

E. Área diseñada o construida del proyecto (bajo cubierta) en metros cuadrados (m²). Esto aplica para 

el caso de Edificaciones. 

F. La fecha de iniciación de la ejecución del Contrato: Esta fecha es diferente a la de suscripción del 

Contrato, es decir conforme a la fecha de la suscripción del acta de inicio del Contrato, a menos que 

en el pliego de forma expresa así se determine.   

 

Si en los documentos válidos aportados para la acreditación de experiencia solo se evidencia fecha 

(mes, año) de suscripción y/o inicio del Contrato: se tendrá en cuenta el último día del mes que se 

encuentre señalado en la certificación. 

G. La fecha de terminación de la ejecución del Contrato:  Esta fecha de terminación no es la fecha de 

entrega y/o recibo final, liquidación, o acta final, salvo que de los documentos del pliego de forma 

expresa así se determine.  

Si en los documentos válidos aportados para la acreditación de experiencia solo se evidencia fecha 

(mes, año) de terminación del Contrato: se tendrá en cuenta el primer día del mes que se encuentre 

señalado en la certificación. 

H. Nombre y cargo de la persona que expide la certificación. 

I. El porcentaje de participación del integrante del contratista plural. 

J. El porcentaje de participación en el valor ejecutado en el caso de contratistas plurales. 

DOCUMENTOS VÁLIDOS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA 
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En aquellos casos que por las características del objeto a contratar se requiera verificar información adicional 

a la contenida en el RUP, el Proponente podrá aportar uno o algunos de los documentos que se establecen 

a continuación, para que la Entidad realice la verificación en forma directa. Los mismos deberán estar 

debidamente diligenciados y suscritos por el contratante, el contratista o el Interventor, según corresponda. 

En caso de existir discrepancias entre dos (2) o más documentos aportados por el Proponente para la 

acreditación de experiencia, se tendrá en cuenta el orden de prevalencia establecido a continuación: 

A. Acta de liquidación, que dé cuenta de la fecha de inicio y terminación contractual. 

B. Acta de entrega, terminación, final o de recibo definitivo.  

C. Certificación de experiencia. Expedida con posterioridad a la fecha de terminación del Contrato en 

la que conste el recibo a satisfacción de la obra contratada debidamente suscrita por quien esté en 

capacidad u obligación de hacerlo. 

D. Acta de inicio o la orden de inicio. La misma sólo será válida para efectos de acreditar la fecha de 

inicio. 

E. Para los Contratos que hayan sido objeto de cesión, el Contrato deberá encontrarse debidamente 

inscrito y clasificado en el RUP o en uno o alguno de los documentos considerados como válidos para 

la acreditación de experiencia de la empresa cesionaria, según aplique. La experiencia se admitirá para 

el cesionario y no se reconocerá experiencia alguna al cedente. 

PARA SUBCONTRATOS  

Para acreditar la experiencia de subcontratos, cuyo Contrato principal fue suscrito con particulares, se 
aplicarán las disposiciones establecidas en el numeral anterior.   
 
Para acreditar la experiencia de Contratos derivados de Contratos suscritos con Entidades estatales, el 
Proponente deberá aportar los documentos que se enlistan a continuación: 
 

A. Certificación del subcontrato. Certificación expedida con posterioridad a la fecha de terminación 

del subcontrato, la cual deberá estar suscrita por el representante legal del contratista del Contrato 

principal, del Concesionario, o del EPC o Consorcio Constructor. Así mismo, debe contener la 

información requerida en el Pliego de Condiciones para efectos de la acreditación de la 

experiencia.  

B. Certificación expedida por la Entidad del Contrato principal del cual se derivó el subcontrato. Esta 

certificación debe contener la información básica del Contrato principal la siguiente:   

I. Alcance de las obras ejecutadas en el Contrato principal.  

II. Información en la cual se evidencie que la figura de la subcontratación es permitida en el 

marco del Contrato principal. En caso de que no requiera autorización para subcontratar, el 

Proponente podrá aportar con su propuesta alguno de los siguientes documentos que den 

cuenta de esa circunstancia: i) copia del Contrato o ii) certificación emitida por la Entidad, 

donde acredite que para subcontratar no se requería autorización. 
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La información solicitada en el literal B únicamente se exige en relación con el Contrato principal 
suscrito con la Entidad.   

 
En caso de que se presenten varios niveles de subcontratación, las reglas de los literales A y B aplicarán 
hasta el primer nivel de subcontratación. Para los siguientes niveles de subcontratación, la acreditación de 
la experiencia se realizará con las disposiciones establecidas en el numeral anterior. Para estos efectos, 
entiéndase el primer nivel de subcontratación como aquel Contrato suscrito entre particulares, cuyo Contrato 
principal del cual se deriva directamente, es el Contrato firmado entre una Entidad estatal y un particular. 

 
Cuando el contratista directo y el subcontratista presenten ofertas en un mismo Proceso de Contratación, la 
experiencia derivada de las actividades subcontratadas solo pertenecerá al subcontratista. En este contexto, 
el contratista directo no podrá acreditar dichas actividades, por lo que no serán tenidas en cuenta para la 
verificación de la experiencia.  
 
Los Proponentes deberán advertir a la Entidad cuando en otros procesos el contratista directo hubiera 
certificado que, dentro de su Contrato, se llevó a cabo la subcontratación, por cuanto tales actividades no 
serán tenidas en cuenta para efectos de acreditación de experiencia del contratista directo. Para tal fin, 
deberán informar a la entidad, mediante comunicación escrita, indicando el proceso en el cual el contratista 
certificó la respectiva subcontratación. 
 
La obligación de informar las situaciones de subcontratación estará en cabeza de los Proponentes y de 
ninguna manera dicha carga será de la Entidad. En aquellos casos en los que el Proponente no advierta tal 
situación, la Entidad no tendrá responsabilidad alguna por cuanto no fue avisada. En ese caso, el Contrato 
se contabilizará como un todo y no se tendrá en cuenta lo relacionado con la subcontratación. 

 
Cuando la Entidad haya sido advertida por alguno los Proponentes sobre situaciones de subcontratación, 

aplicará la condición indicada en el Pliego de Condiciones.  

PARA CONTRATO ENTRE PARTICULARES  

Para efectos de acreditación de experiencia entre particulares, el Proponente deberá aportar adicionalmente 

alguno de los documentos que se describen a continuación:  

 

Certificación de facturación expedida con posterioridad a la fecha de terminación del Contrato emitida por el 

revisor fiscal o contador público del Proponente que acredita la experiencia, según corresponda, con la copia 

de la tarjeta profesional y certificado de antecedentes disciplinarios vigente, expedido por la Junta Central 

de Contadores, o los documentos equivalentes que hagan sus veces en el país donde se expide el 

documento del profesional. 

RELACIÓN DE LOS CONTRATOS FRENTE AL PRESUPUESTO OFICIAL 

La verificación del número de Contratos para acreditar la experiencia se realiza de la siguiente manera: 

 



 
 

Consejo Superior de la Judicatura 
Dirección Seccional de Administración Judicial de Valledupar 

 

Número de contratos con 

los cuales el Proponente 

cumple la experiencia 

acreditada 

Valor mínimo a certificar 

(como % del Presupuesto Oficial de 

obra expresado en SMMLV) 

De 1 hasta 2 75% 

De 3 hasta 4 120% 

Hasta 5 150% 

 
Si el número de Contratos aportados supera los cinco (5) inicialmente previstos en este numeral, debido a 
la posibilidad de allegar Contratos adicionales por tratarse de una Mipyme y/o emprendimiento y empresa 
de mujer, estos Contratos adicionales, ya sean seis (6) o siete (7) -dependiendo si acredita una o ambas 
condiciones, se tendrán en cuenta para demostrar el valor del ciento cincuenta por ciento (150 %) del valor 
del Presupuesto Oficial. 
 
La verificación se hará con base en la sumatoria de los valores totales ejecutados (incluido IVA) en SMMLV 
de los Contratos que cumplan con los requisitos establecidos en este Pliego de Condiciones. 
 
El Proponente cumple el requisito de experiencia si la sumatoria de los valores totales ejecutados (incluido 
IVA) de los Contratos expresados en SMMLV es mayor o igual al valor mínimo a certificar establecido en la 
tabla anterior. 
 
En caso de que el número de Contratos con los cuales el Proponente acredita la experiencia no satisface el 
porcentaje mínimo a certificar establecido en la tabla anterior, se calificará la propuesta como no hábil y el 
Proponente podrá subsanarla en los términos contemplados el pliego de condiciones. 

3.5.1.4 Indicadores financieros 

CAPACIDAD FINANCIERA 

 
Los Proponentes deberán acreditar los siguientes indicadores en los términos señalados en la Matriz 2 – 

Indicadores financieros y organizacionales y bajo las condiciones señaladas en el pliego y de conformidad 

al análisis del sector.  

Indicador Fórmula 

Liquidez 
Activo Corriente

Pasivo Corriente
 

Nivel de 
Endeudamiento 

 
Pasivo Total

Activo Total
 

 

Razón de 
Cobertura de 

Intereses 

 
Utilidad Operacional

Gastos Interes
 

 

 
Si el Proponente es Plural cada indicador debe calcularse así: 
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Indicador =
(∑ Componente 1 del indicadori) n

i=1

(∑ Componente 2 del indicadori) n
i=1

 

Donde n es el número de integrantes del Proponente Plural (Unión Temporal o Consorcio). 

El Proponente que no tiene pasivos corrientes está habilitado respecto del índice de liquidez.  

El Proponente que no tiene gastos de intereses está habilitado respecto de la razón de cobertura de 
intereses, siempre y cuando la utilidad operacional sea igual o mayor a cero (0).  

El Proponente que demuestre la condición de Mipyme domiciliada en Colombia probará la capacidad 
financiera de acuerdo con los indicadores señalados en la Matriz 2 – Indicadores financieros y 
organizacionales. El Proponente acreditará la condición de Mipyme con la copia del certificado del 
Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su 
presentación. 

CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 

Los Proponentes deben acreditar los siguientes indicadores en los términos señalados en la Matriz 2- 
Indicadores financieros y organizacionales: 
 

Indicador Fórmula 

Rentabilidad sobre 

Patrimonio (Roe) 

Utilidad Operacional

Patrimonio
 

Rentabilidad del 

Activo (Roa) 

Unidad Operacional

Activo Total
 

 

Si el Proponente es plural cada indicador debe calcularse así: 

Indicador =
(∑ Componente 1 del indicadori) n

i=1

(∑ Componente 2 del indicadori) n
i=1

 

Donde n es el número de integrantes del Proponente Plural (Unión Temporal o Consorcio). 

El Proponente que demuestre la condición de Mipyme domiciliada en Colombia acreditará la capacidad 

organizacional de acuerdo con los indicadores señalados en la Matriz 2 – Indicadores financieros y 

organizacionales. El Proponente probará la condición de Mipyme con la copia del certificado del Registro 

Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación.  

ACREDITACIÓN DE LA CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL  

PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS NACIONALES Y EXTRANJERAS CON DOMICILIO O 
SUCURSAL EN COLOMBIA 
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La evaluación financiera y organizacional de las propuestas se efectuará a partir de la información contenida 

en el RUP vigente y en firme. En tal sentido, la evaluación de la capacidad financiera y organizacional se 

realizará de acuerdo con la información reportada en el Registro, de acuerdo con las disposiciones 

establecidas en la Subsección 5, de la Sección 1, del Capítulo 1, del Título 1, de la Parte 2 del Decreto 1082 

de 2015, o las normas que las modifiquen, adicionen o sustituyan. 

 

Los Proponentes extranjeros sin domicilio o sucursal en Colombia no están obligados a tener RUP y por 

tanto la verificación de esta información procederá en los términos definidos en el siguiente numeral. 

PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS EXTRANJERAS SIN DOMICILIO O SUCURSAL EN COLOMBIA 

Los Proponentes extranjeros deberán presentar la siguiente información financiera de conformidad con la 

legislación propia del país de origen. Los valores deben: (i) presentarse en pesos colombianos; (ii) 

convertirse a la tasa de cambio de la fecha de corte de los mismos, y (iii) estar avalados con la firma de 

quien se encuentre en obligación de hacerlo de acuerdo con la normativa del país de origen.  

 

A. El estado de situación financiera (balance general) y estado de resultado integral (estado de 

resultados), acompañados por el informe de auditoría (sí aplica de acuerdo con la legislación de 

origen) con traducción simple al castellano de acuerdo con las normas NIIF.  

 
B. Copia de la tarjeta profesional del Contador Público o Revisor Fiscal y certificado de antecedentes 

disciplinarios vigente expedido por la Junta Central de Contadores de quien realiza la conversión.  

 
C. El formato de capacidad financiera diligenciado. En caso de presentarse discrepancias entre la 

información consignada en los estados financieros y los documentos señalados en el Literal A, 

prevalecerá la información consignada en los estados financieros incluidos en la oferta.  

Las fechas de corte de los documentos señalados en el literal A se tomará la información de acuerdo con el 

último año fiscal del Proponente 31 de diciembre 2025, acompañado del Informe de Auditoría, salvo que se 

acredite en debida forma que la legislación propia del país de origen establece una fecha de corte diferente 

a la prevista en el Pliego. 

 

Si alguno de estos requerimientos no aplica en el país del domicilio del Proponente Extranjero, el 

Representante Legal o el apoderado en Colombia deberán hacerlo constar bajo la gravedad de juramento 

en el formato correspondiente. El Proponente podrá acreditar este requisito con un documento que así lo 

certifique emitido por una firma de auditoría externa. 

 

Si los valores de los estados financieros están expresados originalmente en una moneda diferente a dólares 

de los Estados Unidos de América, estos deberán convertirse a pesos en los términos definidos en el pliego. 

CAPACIDAD RESIDUAL  

El Proponente será hábil si su capacidad residual es mayor o igual a la capacidad residual de Proceso de 

Contratación (CRPC). Así:  
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𝐶𝑅𝑃 ≥ 𝐶𝑅𝑃𝐶 

 

Los Proponentes acreditarán la capacidad residual o K de contratación conforme se describe a continuación. 

En todo caso, si con posterioridad al cierre del proceso cualquier interesado, durante el traslado del informe 

de evaluación, o la entidad, en uso de la potestad verificadora, advierte que se dejó de incluir, al cierre del 

proceso, por parte de un Proponente, alguna información contractual que afecte su capacidad residual, la 

entidad rechazará la oferta.  

Lo anterior, sin perjuicio de las acciones administrativas y/o judiciales a que haya lugar, en contra de la (s) 

persona (s) que haya (n) suscrito las certificaciones exigidas para el cálculo de la capacidad residual. 

CÁLCULO DE LA CAPACIDAD RESIDUAL DEL PROCESO DE CONTRATACIÒN (CRPC) 

Si el plazo estimado del Contrato es menor o igual a 12 meses, el cálculo de la CRPC deberá tener en 

cuenta el siguiente proceso:  

 
𝐶𝑅𝑃𝐶 = 𝑃𝑂𝐸 − 𝐴𝑛𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑜 𝑜 𝑝𝑎𝑔𝑜 𝑎𝑛𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑑𝑜   

Donde:  

CRPC = Capacidad residual del Proceso de Contratación  

POE = Presupuesto oficial estimado 

Si el plazo estimado del Contrato es mayor a 12 meses el cálculo de la CRPC deberá tener en cuenta el 

siguiente proceso:  

 

CRPC =
POE−Anticipo o pago anticipado

Plazo estimado (meses)
∗ 12  

 

CÁLCULO DE LA CAPACIDAD RESIDUAL DEL PROPONENTE (CRP) 

La capacidad residual del Proponente se calculará de la siguiente manera: 

𝐶𝑅𝑃 = 𝐶𝑂 ∗ [
(𝐸 + 𝐶𝑇 + 𝐶𝐹)

100
] − 𝑆𝐶𝐸 

En donde:  

CRP  = Capacidad residual del Proponente  

CO  =  Capacidad de Organización  

E  =  Experiencia 

CT  =  Capacidad Técnica 

CF =  Capacidad Financiera 

SCE  =  Saldos de Contratos en Ejecución 
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La CRP del Proponente Plural es la suma de la capacidad residual de cada uno de sus miembros, sin tener 

en cuenta el porcentaje de participación de los integrantes de la estructura plural; lo anterior, en cumplimiento 

de lo dispuesto para tal fin en la Guía para Determinar y Verificar la Capacidad Residual del Proponente en 

los Procesos de Contratación de Obra Pública, de Colombia Compra Eficiente. En caso de ser negativa la 

capacidad residual de uno de los miembros, este valor se restará de la capacidad residual total del 

Proponente plural. 

 

A cada uno de los factores se le asigna máximo el siguiente puntaje: 

 

Factor 
Puntaje 

máximo 

Experiencia (E) 120 

Capacidad financiera 

(CF)  
40 

Capacidad técnica (CT)  40 

Total  200 

 

La Capacidad de Organización (CO) no tiene asignación de puntaje en la fórmula porque su unidad de 

medida es en pesos colombianos y constituye un factor multiplicador de los demás factores. 

 

El cálculo de cada uno de los factores procede como sigue:  

 

A. Capacidad de organización (CO): 

El factor (CO) corresponde a los Ingresos Operacionales del Proponente teniendo en cuenta lo siguiente: 

 

Años de información 

financiera  
Capacidad de organización (CO)  

Cinco (5) años o más Mayor ingreso operacional de los últimos 5 años 

Entre uno (1) y cinco (5) 

años 

Mayor ingreso operacional de los años de 

existencia del Proponente.  

Menos de un (1) año (*) 

USD 125.000 (Liquidados a la tasa de cambio 

determinada por el Ministerio de Comercio, 

Industria y Turismo cada 2 años para efectos del 

umbral del beneficio de las Mipyme.) 

 

Si los ingresos operacionales del Proponente con uno (1) o más años de información financiera es menor a 

USD125.000, el factor (CO) del Proponente es igual a USD125.000. 

 

Para acreditar el factor (CO) el Proponente obligado a tener RUP debe presentar los siguientes documentos:  
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I. Estado de resultados integral (estado de resultado o pérdida o ganancias), del año en que hayan 

obtenido el mayor ingreso operacional en los últimos cinco (5) años, debidamente firmado por el 

representante legal y el contador bajo cuya responsabilidad se han preparado y por el revisor fiscal 

o, en caso de no haberlo, por no estar obligado a tenerlo, por contador público independiente, 

acompañados de su dictamen u opinión de conformidad con el artículo 38 de la Ley 222 de 1995. 

II. Copia de la tarjeta profesional y certificado de antecedentes disciplinarios vigentes de los Contadores 

Públicos, Revisores Fiscales, Contadores independientes (externos), quienes suscribieron los 

documentos señalados en el presente literal. 

Los Proponentes personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en Colombia, deben 

presentar el estado de resultados integral consolidado (estado de resultados o pérdida o ganancias) del año 

en que hayan obtenido el mayor ingreso operacional en los últimos cinco (5) años, auditado, con la firma de 

quien se encuentre en obligación de hacerlo, de acuerdo con la normativa vigente en el país de origen, en 

la moneda legal del país en el cual fue emitido, de conformidad con la legislación propia del país de origen. 

Adicional a lo anterior, deben allegar la traducción al idioma castellano de la información financiera, 

observando lo siguiente: i) los valores deben ser expresados pesos colombianos, convertidos a la tasa 

representativa del mercado (TRM) de la fecha de corte de los mismos, en los términos descritos el Pliego de 

Condiciones; ii) presentados de acuerdo con las normas NIIF; y iii) debidamente firmados por el Contador 

Público Colombiano que los hubiere convertido. 

 

Si alguno de estos requerimientos no aplica en el país del domicilio del Proponente extranjero, el 

representante legal o el apoderado en Colombia deberán hacerlo constar bajo la gravedad de juramento. 

Así mismo se podrá acreditar este requisito por la firma auditora externa. 

 

B. Experiencia (E): 

El factor (E) del Proponente para propósitos de la capacidad residual es acreditado por medio de la relación 

entre: i) el valor total en pesos de los contratos relacionados con la actividad de la construcción inscritos por 

el Proponente en el RUP, o formato de capacidad residual en el segmento 72 “Servicios de Edificación, 

Construcción de Instalaciones y Mantenimiento” del Clasificador de Bienes y Servicios; y ii) el presupuesto 

oficial estimado del Proceso de Contratación. 

 

La relación indica el número de veces que el Proponente ha ejecutado Contratos equivalentes a la cuantía 

del Proceso de Contratación objeto de la acreditación de la capacidad residual. Para Proponentes 

individuales se expresa así: 

 

E =
Valor total de los contratos (COP)

Presupuesto total estimado (COP)
 

 

Para el caso de Proponentes Plurales, el factor (E) de un miembro se calcula así:  

E =
Valor total de los contratos (COP)

(Presupuesto total estimado ∗ % de participación)
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El cálculo del factor (E) para efectos de la capacidad residual de un miembro de un Proponente Plural debe 

tener en cuenta su participación en el Proceso de Contratación objeto del cálculo de la capacidad residual. 

Si el Proponente no es plural no hay lugar a porcentaje. 

 

El puntaje asignado al factor (E) será asignado con base en la siguiente tabla: 

Mayor a Menor o igual a Puntaje 

0 3 60 

3 6 80 

6 10 100 

10 Mayores 120 

 

Para acreditar el factor (E), el Proponente debe diligenciar el formato correspondiente, el cual contiene los 

Contratos inscritos en el segmento 72 y su valor total en pesos colombianos liquidados con el SMMLV. Así 

mismo, el presupuesto oficial estimado debe ser liquidado con el SMMLV para el año de publicación del 

Pliego de Condiciones definitivo del Proceso de Contratación. 

 

Los Proponentes o integrantes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia adicionalmente deben 

aportar copia de los Contratos ejecutados o certificaciones de terceros que hubieran recibido los servicios 

de construcción de obras civiles con terceros, bien sean públicos o privados. La información de los Contratos 

soportados por las certificaciones de terceros que hubieren recibido los servicios de construcción de obras 

civiles debe contener como mínimo los Contratos relacionados por el Proponente en el formato de 

experiencia correspondiente. La información del formato de capacidad residual deberá ser presentada en 

pesos colombianos, salvo donde se registre el valor del Contrato en la moneda del país de origen. Cuando 

el valor de los Contratos esté expresado en monedas extranjeras deberá convertirse a pesos 

colombianos en los términos indicados en el pliego.  

   

C. Capacidad financiera (CF):  

El factor (CF) para propósitos de la capacidad residual se obtiene teniendo en cuenta el índice 

de liquidez del Proponente con base en la siguiente fórmula: 

Índice de liquidez = 
Activo Corriente

Pasivo Corriente
 

 

El puntaje para la liquidez se debe asignar con base en la siguiente tabla: 

 

Mayor o 

igual a 

Menor o 

igual a 
Puntaje 

0 0,50 20 

0,51 0,75 25 

0,76 1,00 30 
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1,01 1,50 35 

1,51 Mayores 40 

Indeterminado 40 

 

El índice de liquidez del Proponente se verifica con el RUP. Si el Proponente no tiene antigüedad suficiente 

para tener estados financieros auditados a 31 de diciembre del año inmediatamente anterior, deben tenerse 

en cuenta los estados financieros de corte trimestral o de apertura, suscritos por el representante legal y el 

auditor. 

 

Para los Proponentes o integrantes extranjeros sin domicilio o sucursal en Colombia, la información 

requerida para el factor (CF) exigido para el cálculo de la capacidad residual del Proponente está 

contemplada en el numeral de los requisitos de capacidad financiera del Pliego de Condiciones. 

 

Cuando el Proponente tiene un pasivo corriente igual a cero (0) y por consiguiente su índice de liquidez sea 

indeterminado, la Entidad debe otorgar el mayor puntaje en el componente de capacidad financiera (CF).  

 

D. Capacidad Técnica (CT):  

El factor (CT) para propósitos de la capacidad residual se asigna teniendo en cuenta el número de socios y 

profesionales de la Arquitectura, Ingeniería y Geología vinculados mediante una relación laboral o 

contractual vigente conforme a la cual desarrollen actividades vinculadas directamente con la construcción. 

 

Para acreditar el factor (CT) el Proponente o integrante nacional y extranjero con o sin sucursal en Colombia 

deben diligenciar el formato de capacidad residual.  

 

El puntaje del factor (CT) se asigna con base en la siguiente tabla: 

 

Mayor o igual Menor o igual Puntaje 

- 0 0 

1 5 20 

6 10 30 

11 Mayores 40 

 

 
E. Saldos contratos en ejecución (SCE):  

El Proponente debe presentar el formato de capacidad residual suscrito por su representante legal y su 

revisor fiscal si el Proponente está obligado a tenerlo, o por el contador o su auditor independiente el cual 

contenga la lista de los Contratos en ejecución tanto a nivel nacional como internacional indicando: i) el valor 

del Contrato; ii) el plazo del Contrato en meses; iii) la fecha de inicio de las obras del Contrato, día, mes, 

año; iv) si la obra la ejecuta un consorcio o unión temporal junto con el porcentaje de participación del 
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integrante que presenta el certificado, y v) si el Contrato se encuentra suspendido, de ser así, la fecha de 

suspensión. En el certificado debe constar expresamente si el Proponente no tiene Contratos en ejecución.  

 

Para acreditar el factor (SCE) el Proponente tendrá en cuenta lo siguiente:  

 

I. El factor SCE es la suma de los montos por ejecutar de los Contratos vigentes durante los 12 meses 

siguientes. Si el número de días por ejecutar en un Contrato es superior a 12 meses, es decir 360 

días, el factor (SCE) solo tendrá en cuenta la proporción lineal de 12 meses. 

II. Los Contratos de obras civiles en ejecución son aquellos que a la fecha de presentación de la oferta 

obligan al Proponente con entidades estatales y con entidades privadas para ejecutar obras civiles. 

Estas incluyen las obras civiles de los Contratos de concesión y los Contratos de obra suscritos con 

concesionarios, así como, los Contratos suspendidos y aquellos que no tengan acta de inicio. No se 

entenderán como Contratos en ejecución los que se encuentren en liquidación. 

III. Se tendrán en cuenta los Contratos de obras civiles en ejecución suscritos por el Proponente o por 

sociedades, consorcios o uniones temporales en los cuales el Proponente tenga participación.  

IV. Si un Contrato se encuentra suspendido, el cálculo del (SCE) de dicho Contrato debe efectuarse 

asumiendo que lo que falta por ejecutar iniciara en la fecha de presentación de la oferta del Proceso 

de Contratación. Si el Contrato está suspendido el Proponente debe informar el saldo pendiente por 

ejecutar. 

V. El cálculo del factor (SCE) debe hacerse linealmente calculando una ejecución diaria equivalente al 

valor del Contrato dividido por el plazo del Contrato expresado en días. Este resultado se multiplica 

por el número de días pendientes para cumplir el plazo del Contrato y si el Contrato es ejecutado por 

una estructura plural por la participación del Proponente en la respectiva estructura.  

VI. Para los Proponentes o integrantes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia deben 

diligenciar el formato capacidad residual firmado por la persona natural o el representante legal 

de la persona jurídica y el contador público colombiano que los hubiere convertido a pesos 

colombianos usando para ello lo establecido en el pliego. 

3.6 Reglas de desempate de ofertas 

En caso de empate, la Entidad Estatal aplicará los criterios de que trata el artículo 35 de la Ley 2069 de 
2020 “Por medio de la cual se impulsa el emprendimiento en Colombia”, reglamentado por el Decreto 1860 
de 2021, o normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan, conforme a los medios de acreditación 
contemplados en ella, en forma sucesiva y excluyente para seleccionar al oferente favorecido. 

 

3.7 Causales de rechazo 

Son causales de rechazo de las propuestas las siguientes: 

 

1. Que el Proponente o alguno de los integrantes del Proponente Plural esté incurso en causal de inhabilidad, 

incompatibilidad o prohibición previstas en la legislación para contratar. Cuando en el mismo Proceso de 

Selección se presentan oferentes en la situación descrita por los literales (g) y (h) del numeral 1 del artículo 

8 de la Ley 80 de 1993, la Entidad solo admitirá la oferta presentada primero en el tiempo] 
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2. Cuando una misma persona natural o jurídica, o integrante de un Proponente Plural presente o haga parte 

en más de una propuesta para el presente Proceso de Contratación. 

3. Que la persona jurídica Proponente individual o integrante del Proponente Plural esté incursa en la 

situación descrita en el numeral 1 del artículo 38 de la Ley 1116 de 2006.  

4. Que al Proponente se le haya requerido con el propósito de subsanar o aclarar o aportar un documento 

de la propuesta y no lo efectúe dentro del plazo indicado o no lo realice correctamente o de acuerdo con lo 

solicitado, siempre que la subsanación, aclaración, aporte requerido sea necesario para cumplir con un 

requisito habilitante en los términos establecidos en el pliego. 

5. Que la inscripción en el Registro Único de Proponentes (RUP) que realice el Proponente, por primera vez 

o cuando han cesado los efectos y debe volver a inscribirse, no esté en firme en la fecha prevista para el 

cierre del Proceso de selección. 

6. Que el Proponente no acredite la presentación de la información para renovar el Registro Único de 

Proponentes (RUP), a más tardar el quinto día hábil del mes de abril de cada año, o en la fecha que 

establezca la ley o el reglamento, si fuera una distinta.  

7. Que el Proponente aporte información inexacta sobre la cual pueda existir una posible falsedad en los 

términos de la sección correspondiente del Documento Base. 

8. Que el Proponente se encuentre inmerso en un conflicto de interés previsto en una norma de rango 

constitucional o legal o en la causal prevista en el numeral 1.14 del Documento Base. 

9. No entregar la Garantía de seriedad de la oferta junto con la propuesta. 

10. Que el objeto social del Proponente, en caso de ser persona jurídica, o el de sus integrantes, tratándose 

de Proponentes Plurales, no le permita ejecutar el objeto del Contrato.  

11. Que el valor total de la oferta o aquel revisado en la audiencia efectiva de adjudicación exceda el 

presupuesto oficial estimado para el Proceso de Contratación.  

12. Presentar la oferta con tachaduras o enmendaduras en alguno de los documentos que acreditan los 

requisitos habilitantes o los factores de evaluación de la oferta y no se encuentren en la forma indicada en 

la sección 2.6 del Pliego de Condiciones, sin perjuicio de la posibilidad de subsanar los primeros en los 

términos del numeral 1.6. 

13.Que el Proponente adicione, suprima, cambie o modifique los ítems, la descripción, las especificaciones, 

el detalle, las unidades o cantidades señaladas en el Formulario 1 – Formulario de Presupuesto Oficial, de 

acuerdo con lo exigido por la Entidad. 

14. No ofrecer el valor de un precio unitario u ofrecerlo en cero (0) pesos.  

15. Superar el valor unitario de alguno o algunos de los ítems ofrecidos con respecto al valor establecido 

para cada ítem del Presupuesto Oficial. 

16. No discriminar en la oferta económica el porcentaje de AIU en la forma como lo establece el Pliego de 

Condiciones y el Formulario 1 – Formulario de presupuesto oficial 

17.Ofrecer como AIU un porcentaje cuya sumatoria sea superior al establecido por la Entidad en el 

Formulario 1 – Formulario de Presupuesto Oficial. 

18. Cuando se presente propuesta condicionada para la adjudicación del Contrato. 

19. Presentar la oferta extemporáneamente. 

20. No presentar oferta económica. 

21. Presentar más de una oferta económica con valores distintos o que no se presente conforme con las 

condiciones establecidas en el numeral 2.6 Elaboración y presentación de la oferta.  Que el Proponente no 
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haya presentado la manifestación de interés para participar en el Proceso de Selección, y aun así haya 

presentado propuesta. 

22. Cuando se determine que el valor total de la oferta es artificialmente bajo, de acuerdo con lo establecido 

en la sección correspondiente del pliego. 

23.Cuando se presenten propuestas parciales y esta posibilidad no haya sido establecida en el Pliego de 

Condiciones. 

24.No informar todos los Contratos que el Proponente tenga en ejecución antes del cierre, necesarios para 

acreditar su capacidad residual conforme a la sección 3.10. 

25. Cuando un Proponente Plural presente oferta con integrantes diferentes a los que manifestaron interés, 

aunque se mantenga la misma cantidad de miembros. 

26. Cuando un Proponente Plural manifiesta interés, pero al presentar la oferta solo lo hace uno de los 

miembros, como Proponente singular.  

27. Cuando un Proponente Plural presente oferta con un número de integrantes mayor de los que 

manifestaron interés. 

28. Ofrecer un plazo superior al señalado por la Entidad en el Anexo 1 – Anexo Técnico 

29. Ofrecer condiciones particulares del proyecto de inferior calidad, personal profesional sin los requisitos 

mínimos; actividades por ejecutar y su alcance, forma de pago, obras provisionales, permisos, licencias y 

autorizaciones, notas técnicas específicas, y documentos técnicos adicionales, en condiciones diferentes a 

las establecidas por la Entidad en el Anexo 1 – Anexo Técnico. 

30.Cuando la Entidad encuentre que la propuesta aportada por un Proponente Plural se realice con un 

usuario del SECOP II diferente al de la unión temporal o consorcio. 

31. Las demás previstas en la ley. 

3.8 Análisis De Riesgos Y Forma De Mitigarlo 

El Consejo Superior de la Judicatura, de acuerdo con las disposiciones del artículo 4 de la Ley 1150 de 
2007 y de los artículos 2.2.1.1.1.6.1 y el numeral 2 del artículo 2.2.1.2.5.2 del Decreto 1082 de 2015 y con 
base en la Metodología para identificar y clasificar los riesgos elaborado por Colombia Compra Eficiente 
procede a tipificar, estimar y asignar los riesgos de la contratación.  
 
Ver anexo: MATRIZ DE RIESGOS.  
 

3.9 GARANTÍAS EXIGIDAS EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN 

3.9.1 Garantía de Seriedad de la Oferta  

 El oferente garantiza el cumplimiento de la oferta que presenta, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 7 de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.3.1.9 del Decreto No. 1082 de 
2015, mediante la constitución de una garantía de seriedad de la misma, a favor de LA NACION – 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA – DIRECCION EJECUTIVA SECCIONAL DE 
ADMINISTRACION JUDICIAL DE VALLEDUPAR, NIT 800.165.854-3, en calidad de beneficiario y 
asegurado por el diez (10%) del valor del presupuesto oficial establecido para la contratación e indicando 
el número de proceso de selección y su objeto.  
 
En caso de que el valor de dicho 10% tuviere centavos, el valor asegurado debe incluir dichos centavos o 
aproximarse al peso siguiente. 
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Tratándose de un Consorcio, Unión Temporal o Promesa de Sociedad Futura, la garantía debe ser 
otorgada por todos sus integrantes como aparecen en el documento que acredita la existencia y 
representación legal de cada uno de ellos, e indicando su porcentaje de participación en el Consorcio, 
Unión Temporal o Promesa de Sociedad Futura. 
 
La garantía deberá cumplir con las condiciones que se establece en el siguiente cuadro: 
 

AMPARO SUFICIENCIA SOBRE EL VALOR VIGENCIA 

Seriedad de 
la Oferta 

10% 
Del Presupuesto 
Oficial Establecido 

Desde la 
presentación de la 
Oferta y por tres (3) 
meses más. 

 
La Entidad hará efectiva la Garantía de Seriedad de la oferta por el 100% del valor de la misma, cuando el 
adjudicatario no suscriba el contrato correspondiente dentro de los términos señalados en el pliego de 
condiciones, o no otorgue dentro del plazo señalado en el contrato, la garantía única de cumplimiento 
exigida por la entidad para amparar el cumplimiento de las obligaciones  del mismo, quedando dicho valor 
a favor de la Entidad en calidad de sanción, sin menoscabo de las acciones legales conducentes al 
reconocimiento de perjuicios causados y no cubiertos con el valor de la citada garantía (Inciso 1 numeral 
12 articulo 30 Ley 80 de 1993). 
 
Nota 1: La no presentación en la plataforma SECOP II de la garantía de seriedad no será subsanable y 
será causal de rechazo de esta (Parágrafo 3 del artículo 5 de la ley 1882 de 2018). 
 
Nota 2: La garantía de seriedad debe presentarse a través de la Plataforma del Sistema Electrónico de 
Contratación Pública – SECOP II. 
 
Nota 3: Cualquier error o imprecisión en el texto de la garantía presentada será susceptible de aclaración 
por el proponente hasta el término de traslado del informe de evaluación.  
 
Nota 4:  En caso de que se llegue a suspender el proceso de contratación con posterioridad a la fecha 
límite de presentación de las propuestas, el proponente deberá ampliar el plazo de la póliza, por un término 
igual al número de días que el proceso fue suspendido. 
 

3.9.2 garantías del contrato 

En virtud del artículo 2.2.1.2.3.1.1. del Decreto No. 1082 de 2015, el CONTRATISTA deberá otorgar Garantía 
Única de Cumplimiento con los siguientes amparos (pueden ser un amparo o varios): 
 

AMPARO SUFICIENCIA 
SOBRE EL 

VALOR 
VIGENCIA 

Cumplimiento 20% 
Del Valor del 
Contrato 

Plazo de ejecución del 
contrato y 6 meses más. En 
todo caso la vigencia se 
extenderá hasta la 
liquidación del contrato. 
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Calidad de los 
bienes 

20% 
Del Valor del 
Contrato 

Plazo de ejecución del 
contrato y 3 años más.  

Estabilidad y 
calidad de la 
obra 

20% 
Del Valor del 
Contrato 

Plazo de ejecución del 
contrato y 5 años más. 
Contados a partir de la 
fecha de aprobación del 
acta de recibo a 
satisfacción 

Pago de 
salarios y 
prestaciones 
sociales  

10% 
Del Valor del 
Contrato 

Plazo de ejecución del 
contrato y tres (3) años 
más. 

 
 
 

3.9.3 Garantía de responsabilidad civil extracontractual 

El Contratista deberá contratar un seguro que ampare la RCE de la Entidad así:  

 
 
 

AMPARO PORCETAJE VIGENCIA 

RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 

200 SMLMV Por el plazo total de ejecución 
del contrato. 

3.10 COBERTURA DE ACUERDOS COMERCIALES 

 

Acuerdo Comercial Vigente (si/no) 

Valor del proceso de 

contratación superior al 

umbral del acuerdo 

comercial (si/no) 

Excepción Aplicable al 

Proceso de 

Contratación(si/no) 

Proceso de 

Contratación Cubierto 

por Acuerdo 

Comercial(si/no) 

Alianza 

pacifico 

Chile SI 

NO NO NO México SI 

Perú SI 

Canadá SI NO NO NO 

Chile SI NO NO NO 

Corea SI 
NO 

 
NO NO 

Costa rica SI NO NO NO 

Estados unidos SI NO NO NO 
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Estados AELC SI NO NO NO 

México 
NO 

 
N. A NO NO 

Triángulo 

Norte 

El 

Salvador 

NO N. A N. A N. A Guatemala 

Honduras 

 

Unión Europea SI NO NO NO 

Israel SI NO NO NO 

Reino Unido e irlanda 

del Norte 
SI NO NO NO 

Comunidad Andina de 

Naciones 

CAN 

PAÍSES MIEMBROS DE LA CAN: COLOMBIA, BOLIVIA, ECUADOR Y PERÚ. 
Decisión 439 de 1998 CAN, incluye obligaciones en materia de trato nacional, la 
entidad debe dar a los servicios prestados por proponentes de la CAN el mismo 
trato que da a los servicios colombianos. La única excepción a los servicios de 

proponentes de la CAN es el servicio de transporte aéreo para el cual no hay trato 
nacional. 

 
El proceso NO está cubierto por acuerdos comerciales, porque el valor del contrato no supera los 
umbrales aplicables para contratación de obra en ninguno de los acuerdos vigentes 
 

3.11 Necesidad de interventoría (cuando se requiera) 

Si, se adelantará proceso correspondiente. 

3.12 Plazo Y Lugar De Ejecución Del Contrato 

Plazo de ejecución 
El plazo de ejecución será de SEIS (6) meses, contados a partir de la 
suscripción del acta de inicio, previa expedición del registro 
presupuestal y de la aprobación de las garantías  

Lugar de ejecución 

El contrato se ejecutará en las sedes de los Juzgados promiscuos 
municipales de Curumaní, Codazzi y Chiriguana en el departamento del 
Cesar.  
 

Liquidación del contrato 

 La liquidación del contrato que se suscriba se sujetará a los términos y 
oportunidades establecidas en el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007, y 
en las disposiciones concordantes de la Ley 446 de 1998. 
 
La liquidación se hará de mutuo acuerdo dentro de los cuatro (4) meses 
siguientes a la expiración del término previsto para la ejecución de la 
totalidad de las actividades y obligaciones del contrato o a la expedición 
del acto administrativo que ordene la terminación, o a la fecha del 
acuerdo que la disponga. 
 
En aquellos casos en que el contratista no se presente a la liquidación 
previa notificación o convocatoria que le haga La Entidad, o las partes 
no lleguen a un acuerdo sobre su contenido. La Entidad tendrá la 
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facultad de liquidar en forma unilateral dentro de los dos (2) meses 
siguientes, por medio de resolución motivada susceptible del recurso de 
reposición, conforme el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
 
Si vencido el plazo anteriormente establecido no se ha realizado la 
liquidación, la misma se podrá efectuar en cualquier tiempo dentro de 
los dos (2) años siguientes al vencimiento de los términos mencionados 
anteriormente, de mutuo acuerdo o unilateralmente, sin perjuicio de lo 
previsto en el Código Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
El contratista tendrá derecho a efectuar salvedades a la liquidación por 
mutuo acuerdo, y en este evento la liquidación unilateral solo procederá 
en relación con los aspectos que no hayan sido objeto de acuerdo. 
 

3.13 Constancia del cumplimiento del deber de análisis del sector por parte de las entidades 
estatales 

 
El Consejo Superior de la Judicatura, de acuerdo con las disposiciones del artículo 2.2.1.1.1.6.1 del 
Decreto 1082 de 2015 y con base a la metodología descrita en la guía de la Agencia Nacional de la 
Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, se procedió a elaborar estudios del sector relativo al 
objeto del proceso de contratación. 
 
Ver: ANEXO ANÁLISIS DEL SECTOR. 

3.14 CIUDAD Y FECHA DE DILIGENCIAMIENTO FORMATO RESUMEN DE ESTUDIOS PREVIOS 

Ciudad de diligenciamiento Valledupar, Cesar 

Fecha de diligenciamiento 11/05/2026 

Servidor encargado de la Estructuración y elaboración de los estudios previos, documentos 
técnicos.  

Firma 
 

 

 

Nombre  SANDRA LUQUE LUQUE 

cargo 
  
Profesional Grado 12   

Responsable del 
estudio previo  

Elaboró: Sandra Rocío Luque Luque / PU DESAJ/ Responsable aspecto 
técnico/experiencia. 

 

 

En atención a lo expuesto, los miembros del comité estructurador y evaluador y de 
la junta de contratación recomiendan al director seccional adelantar el proceso en la 
plataforma transaccional SECOP II, con el fin de satisfacer la necesidad planteada. 
 

 

COMITÉ ESTRUCTURADOR Y EVALUADOR: 
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KAREN LICETH GUERRA MEJIA  

Aspecto Jurídico 

  

 

ADRIANA VILLADIEGO ROMERO 

Aspecto Financiero 

   
 

 JUNTA DE CONTRATACION: 

JUAN MANUEL DAZA DAZA 

Coordinador Asistencia Legal 

 

 

  

EDWIN FIGUEROA COLMENARES 

Coordinador Administativa y Financiera 

 

  

ALCIDES OROZCO GUTIERREZ 

Jefe Oficina Judicial 

  

 


